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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando al Seminario; Pon

tificio de Tarragona para vender a 
la señora que se menciona, o a sus 
hijos, los derechos de usufructo so
bre los bienes que se indican.— Pá
ginas 1314 y 1315.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto declarando jubilado por im

posibilidad física a D. Pablo de Cas
tro Santoyo, Jefe de Administración 
civil de tercera clase en el Gobier
no civil de la provincia de Cáceres. 
Página 1315.

Otro concediendo el empleo de Gene
ral de brigada honorario de lá Guar
dia civil a D. Ciríaco Iriarte Oyar- 
vide, Coronel de dicho Instituto, en 
situación de retirado.— Página 1315.

Otro nombrando Comisario de prime
ra clase del Cuerpo de Vigilancia a 
D. Arturo Pérez Atanays que lo es de 
segunda.— Página 1315.

Otro ídem id. de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia a D. Pedro Pé
rez Olivares, que lo es de tercera.—  
Página 1315.

Ministerio de Justicia.
Orden declarando en situación de ex

cedencia voluntaria a D. Eduardo 
Salamanca Caro, Registrador de la 
Propiedad de Riaño.— Página 1315.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular relativa a la anulación 

del fallo del Tribunal de honor por 
el que se separó del servicio activo 
al Coronel de Infantería D. Juan Ca
lero Ortega.— Páginas 1315 y 1316.

Otra ídem concediendo la libertad 
condicional al corrigendo Sebastián 
Gómez Rueda.— Página 1316.

Otra ídem id. id. al corrigendo Igna
cio Domínguez Garrido. —  Página
1316.

Otra ídem id. id. al recluso José. Ama
te Caper.— Página 1316.

p&ra ídem id. id. al corrigendo Loren

zo Domínguez Aribayo. —  Página
1316.

Otra ídem disponiendo que el Magis
trado del Tribunal Supremo D. Juan 
G. Bermúdez Ballesteros, con carác
ter de suplente, pueda formar parte 
del Tribunal que revisa los fallos de 
los Tribunales de honor. —  Páginas 
1316 y  1317.

Ministerio de Marina.
Orden disponiendo que al personal de 

la extinguida Dirección general de 
Navegación o Centros de ella depen
dientes, se le exima de la prueba de 
aptitud que preceptúan los dos últi
mos párrafos del artículo 3.° del Re
glamento orgánico del Cuerpo de 
Auxiliares de Oficina de la Subse- 
creiaría de la Marina civil.— Página
1317.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo que el comercio 

exterior de las alhajas y piedras pre
ciosas solamente podrá efectuarse 
por la mediación de industriales de
bidamente matriculados que obten
gan permiso especial, para cada ca
so, de la Dirección general de Adua
nas.—Páginas 1317 y  1318.

Ministerio de la Gobernacion.
Orden disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Conienciosoad- 
ministrativo del Tribunal Supremo 
en el recurso interpuesto por don 
José Sabat Muntané contra la Real 
orden de este Ministerio de 30 de 
Mayo de 1930.— Página 1318,

Otra abriendo un concurso entre los 
propietarios para el arrendamiento 
de un edificio o locales con destino 
a oficinas y demás dependencias de 
la Comisaria del Cuerpo de Vigilan
cia y Prevención del de Seguridad 
del distrito del Congreso, de Madrid. 
Página 1318.

Otra disponiendo quede en situación 
de disponible en Marchena (Sevilla) 
el Teniente de la Guardia civil don 
Benjamín Martín Cordero.—Página
1318.

'Otra rectificando en el sentido que se

indica la Orden de 21 de Septiembre, 
del año actual (G a c e t a  número 267)¿ 
por la que se dispone el pase a $io 
tuación de reserva del Teniente coi 
ronel de la Guardia civil D. Juai 
Egea Urraco.— Página 1318.

Otra confiriendo los mandos que sé 
indican a los Coróneles de la Guar* 
dia civil comprendidos en la reía* 
ción que se inserta.— Páginas 1318 zif 
13.19;

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que la Escuela mix
ta de El Pedroso sea trasladada al 
Ayuntamiento de Tordesilías {Valla* 
dolid).— Página 1319.

Otra encargando la organización de 
una Colonia escolar al Ayuntamiento 
de Chamartín de la Rosa.— Página
1319.

Otra desestimando instancia de D. José 
Salvador Martí sobre adquisición de 
ejemplares de su obra "Curso de Ca
ligrafía musical” .— Página 1319.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por varios vecinos de Santa Ma
ría de Budiño, Ayuntamiento de El 
Pino (Coruña) sobre modificación 
del Arreglo escolar.— Páginas 1319 
y  1320.

Otras ídem los expedientes incoados 
por los Ayuntamientos que se men
cionan solicitando subvención del 
Estado para construir edificios con 
destino a Escuelas.— Páginas 1320 a 
1322.

Oirá significando al Gobierno de Ita
lia a los Sres. D. José Manuel Per* 
tierra Pertierra y D. Camilo Llovera 
Majem para el disfrute de las dos 
becas que se mencionan.—-Página
1322. •

Otra disponiendo se adquieran en pe
setas 40.000 los edificios y solares 
adosados a la muralla en las inme
diaciones de la plaza de San Vicen
te y Puerta del mismo nombre en 
la ciudad de Avila.— Páginas 1322 u
1323.

Otra estimando el recurso de alzadaf 
que se indica, interpuesto por el 
Ayuntamiento de San Ildefonso (Se* 
govia) contra lm Orden de ¡a Biree* 
ción general de Primera emeñamf
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■, de 23 de Septiembre de 193$.— Pd- 1 
gina 1323. *

IOtra disponiendo se clasifique como 
benéficodocente de carácter parti
cular la Fundación instituida en Lo
groño con fondos del abintestaio de 
D. José Paiacios en favor de la can
tina escolar de aquella capital.— Pá 
rjiñas 132T a $325.

€ira concediendo la excedencia volun- 
imia a dmm JMia Barranquero Pé- 
riz, Auxiliar de Ciencias de la Es
cuela Normal del Magisterio prima
rio de Huesca.— Página 1325.

’Otra disponiendo se clasifique como 
benéfícodocente de carácter particu
lar la Fundación denominada Cole- 
(pío-Asilo, instituida, por doña Bolo- 
res de Córdoba y Valverde, en Tor- 
tosa {Tarragona) .-—Páginas 1325 a 

. 1323.
tOíra ídem que los Profesores auxilia

res numerarios de Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos que se men
cionan , pasen a los números del Es
calafón que se indican, con los suel
dos que se determinan. —  Página 
1328.

tiím s ídem se d.é la corrida de escala 
reglamentaria y  que los Profesores 
de iérmhm de las Escuelas de Aries i 
y Qfiews Artmliem que se indican . 
pasen a los nérmros del Escalafón 

i que se citan, con los sueldos que se 
; mencionan.— Página $328.
Mira nombrando Profesora superna?* 

me varia de Declamación práctica del 
€  o i is ervato r i o- N ac (o na l de Música y 
Declamación de Madrid a doña Her
minia García ¡j Peñaranda.— Página 
1.328.

'ñtra, ídem a D. Vicente Soriano Gar- 
cés para la €<Bedr<% de Historia Na
tural del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Toledo.— Pági- 1
m  i m .

'Gira adjudicando a B. ■ Federica Bonet 
Marco. la Cátedra de Historia Nahi- '■ 
ral, vacante en el Instituto Nacional ■ 
de Sea mida enseñanza de E l Ferrol. 
Páginas 1328 y 1329.

'Otra' nombrando- a doña Soledad Cua
drillero Castro Inspectora de Prime» 
ra enseñanza de la provincia de Ciu
dad Real.— Página 1329,

Otra resolviendo el expediente de opo
siciones para proveer plazas de Ins
pectores de Primera enseñanza,— Pá
ginas 1329 i) 1330.

'Oirá declarando que los alumnos del 
sexto año del Bachillerato del Ins
tituto del Cardenal Cisneros, de Ma
drid, deben cursar y aprobar la asig- ' 
natura de Etica y Rudimentos de 
Derecho.— Página 1330. 

fttira concedienido provisionalmente la 
beca que se indica al súbdito chile
no D. Acario Galapos.— Páginas 1330 
y  1331.

Otra ídem id. id, a la señorita María 
Luisa Herrdiz Ballesteros, alumna de

cuarto curso de la Facultad de Medi
cina de la Universidad Central. —  
Página 1331,

Uva haciendo extensiva a ¡os Auxilia
res ij Áijundantes de la asignatura de 
Alemán en los Institutos Nacionales 
de Segunda enseñanza la excepción  
de cese de los Catedráticos de dicha 
asignatura, hecha en la Orden pu
blicada en la Ga ceta  de 28 de Oc
tubre próximo pasado. —• Página 
1331.

autorizando al Director del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Oviedo para establecer una 
Escuela preparatoria para ei ingre
so en el Bachillerato.— Página 1331, 

Hra nombrando a D, Fidel Rodríguez 
Alcalde para la Cátedra de Lengua 
y Literatura ¡atinas del Instituto .Na
cional de Segunda enseñanza de La 
Coruña.— Páginas 1381 y 1832, 

ira suprimiendo la Jimia económica 
Central y dando disposiciones rela
tivas a las Juntas económicas de los 
Institutos nacionales de Segunda en
señanza.— Páginas 1332 y 1333, 

ira declarando que los Vocales natos 
del Patronato del Museo del Traje, 
que lo son por razón del cargo que 
desempeñan, podrán delegar su re
presentación en mi subordinado 
suyo.—-Página í 333.

Ira: disponiendo que los Directores y 
Jefes de Establecimientos del Cuer
po facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos cumplan 
exactamente ¡os preceptos reglamen
tarios relativos a partes trimestrales 
de trabajo, con indicación exacto, y 
minuciosa del que haya efectuado 
cada mío de los funcionarios.— Pá
gina 1333.

Ministerio da Obras publicas.
Rden. disponiendo que el Ingeniero 
primero del Cuerpo de Caminos, Ca
males § Puertos B. Alejandro Men-. 
dizábal Peña y el Mecánico del Cuer
po de Ingenieros de las Divisiones 
de Ferrocarriles D. Félix Elias Nú- 
ñezf procedan en comisión a las 
pruebas en la estación de Ázpeitw 
del ferrocarril de Zumáraga a Zuma
ya, de la máquina o dispositivo que 
permita cerrar y abrir automática
mente tas barreras de los pasos a 
nivel, de la que es inventor D. An
tonio Glano Bergarecke. —  Página

Ira declarando disueltas las actuales 
Divisiones técnicas u administrati
vas de ferrocarnles -Página $334.

Ikii&ierio de Agí i€ufhsraf - M-émtñ®  
y Comercio.

M en nombrando a B. Miguel Hernán
dez Porcel para que auxilie a te Sec
ción Agronómica de Santa Cruz de

Tenerife en las funciones del Ser
vicio de Plagas del Campo ij Fito
patología en dicha provincia .— Pá
gina 1334.

Otra disponiendo se haga pública en 
este periódico oficial ¡a relación 
que se inserta, de concesión de cer
tificados de productor nacional ex
pedidos a favor de las entidades y  
señores que se mencionan,— Página 
1334.

Gira nombrando a los señores que se 
mencionan para el Servicio de Re
presión de Fraudes de producios 
agrícolas.— Páginas 1334 y  1335.

Gira aprobando ¡os expedientes para 
aplicar ei Decreto de primero del 
mes actual (G aceta  del 3) sobre in
tensificación de cultivos en la pro
vincia de Badajoz, a ¡as fincas que 
se indican, de los términos munici
pales de Talavera ¡a Real, Badajoz, 
Olivenza. y Maguillo..— Página 1335,

AdiBimsiraeíésn C&nizaL

P resid en cia  d e l  C o n sejo  de M in is
t r o s .— D irección  general de Marrue
cos y C olonias. —  Anunciando con 
curso para proveer la plaza de Juez 
de primera instancia de Larache,—  
Página 1335.

Idem id. para proveer dos plazas de 
Agentes” de Vigilancia de segunda, 
clase existentes en el Cuerpo de Vi- 
gUancia y Seguridad de ¡a zona de 
Protectorado de España en Marrue
cos.— Página 1335.

Ju s t ic ia .— Subsecretaría, —- Anuncian
do para su provisión, por traslado„ 
ias plazas de Jueces de primera ins
tancia e instrucción que se matean. 
Página 1335.

I n s tr u c c ió n  p ú b lica . —  Dirección ge
neral de Prim era enseñanza.— Anun- 
ciando pura su provisión, median
te concurso de traslado, las vacantes 
naturales de Direcciones de Escue
las graduadas.— Página 1335.

Prorrogando por ocho días el plazo 
concedido para la presentación del 
calendario escolar.— Página $356,

Academia Española .— Convocatoria pa
ra la adjudicación del premio *4Fas- 
tenralh”.—Página 1338.

T r a b a jo  y Previsión-. -~~üomwcan do 
para el día 11 de Diciembre próxi
mo a los aspirantes admitidos <i las 
oposiciones anunciadas _ para pro
veer 110 plazas de Auxiliares de De
legaciones de Trabajo. —  Página 
1336.

Indice por orden de materias de Le
yes, Proyectos de ley> Decretos, Or
denes, Circulares e Instrucciones, 
■que se han publicado en este perió
dico of icial durante el tercer trimes
tre del año actual.

A n e x o  ú n ic o ,-— B o lsa .— Op o sic io n e s .-—  
Su b a s t a s .— An u n c io s  de p r e v ig -pagOo

MINISTERIO  DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio- de Justicia, 

por doña María de las Mercedes de 
, Sisear y Martínez de Árizvla, una acia? 
j $ftción y ampliación del Secreto de 
1 13 de. Febrero, último* en- vista de que 

Director <Ée$ Seminario Pontificio

de Tarragona no accede a la renun
cia gratuita de los derechos de usu
fructo que tiene sobre los bienes y 
derechos de D. José María 4e Sisear, 
sino que quiere venderlos en la can
tidad 10.000 pesetas; y teniendo en 
cuent& que los fundamentos aducidos 
en la parte expositiva del Decreto ci
tado son los mismos, variando única
mente en que lo que en aquél era re

nuncia o cesión gratuita tiene en éste 
que ser venta de los derechos usufruc
tuarios del Seminario Pontificio de 
Tarragona, en la cantidad de $0.000 
pesetas, cantidad que no tiene incon
veniente en abonar la solicitante o 
sus hijos; que el espíritu que informa 
el Decreto restrictivo queda garanda
do siempre que la cantidad que se 
abone se baga efectiva.ase invierta m
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ca lores del Estado; y, p or  lo tanto, en 
esta form a autorizado- el Sem inario 
Pontificio de Tarragona para efectuar 
la venta, no varía la esencia del Deere» 
lo  de 13 de Febrero últim o,

El Presidente de la República, a 
propuesta . del' M inistro de Justicia y 
de acuerdo c o a  el Consejo de M inis
tros, decreta:

Andenlo único.. Se autoriza al Se
m inario Pontificio de Tarragona pa- 
.ra vender a doña María de las M erce
des de Sisear y Martínez de Arizala o 
■a sus hijos. D„ José María,, doña Ma
ría de las M ercedes y doña María An
tonia de Canals y de Sisear, por p recio  
de lü.üütf pesetas,, los derechos, de. usu
fructo, que por durante la vida, de don 
José María de.S.s-ear y Castellarnau 
tiene sobre todos los bienes que se 
describen  en la escritura de com pra 
p o r  ei Sem inario, que autorizó el N o
tario O» Manuel Crehuet en 13 de Ju
nio- de 1925, am pliada por otra de 12 
de Octubre del m ism o año, siem pre 
que la cantidad que se tenga que per
c ib ir  se haga efectiva o se invierta 
necesariam ente en valores del Ectado; 
quedando igualmente autorizados el 
N otario y Regís ira dores de ia P ropie
dad de Üaiague.r, Tarragona y Barce
lona para autorizar la escritura y  ha
cer las in scripciones subsiguientes,, y 
deb ien d o los interesados com u nicar ai 
M inisterio de Justicia, una vez reali
zado el acto, la ciarn de valores en
tregados y la entidad henearla en que 
se haya hecho el depósito, para su 
anotación en el expediente, y para que 
así quede salvaguardado el espíritu 
que in form a el D ecreto restrictivo.

D ado en M adrid a veintiuno de N o
viem bre de m il n ovecientos treinta y 
dos, c*

NIGETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES*
JfU Ministro, de Justicia,

A lv a r o  m A lb o r n o s  y L im iniana

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS

Con arreglo al artículo 91 del Regla
mentó de 7 de Septiembre de 191$ 
y a lo informado por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, 

Tengo en declarar jubilado por im
posibilidad física por reunir las con
diciones que determina el artículo 4$  
del Estatuto de 22 de Octubre de 1926* 
a D. Pablo dé Castro Sántoyo, Jefe de 
Administración- civil de tercera clase 
en el Gobierno civil de la provincia 
dé Cáceres.

^ a d o  Madrid' a. diez y  o ch o  d e

N oviem bre de.'m il novecientos treinta; 
y  dos. v

NiGETO' ALGALA-ZAMO'ftA Y TORRES*
13! M in is tr o  de la G o b e rn a c ió n ,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q i u h ü c a

En atención a lo solicitado por e l Co
ronel de Ir . lardia civil, en situación 
de retira-' O. Ciríaco M arte  Oyar- 
vide, el cu reúne las condiciones exi
gidas por id Ley de 4 de Noviem bre1 
del año anterior,

Vengo en concederle el empleo de 
General de brigada honorario de ia 
Guardia civil, con ios beneficios que1 
concede ia citada Ley.

Dado en Madrid a diez y ocho de N o
viembre de m i l  novecientos treinta y 
■dos,

JN1CHTO ALCALA-ZAMORA Y TORREA

El' Ministro de ía ízobernación»
S a NTM-GO CASABES Uüi'ROGA-.

Con arreglo al artículo 4.º de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armonía; 
con la vigente de Presupuestos,

Tengo en nombrar Comisario de p ri
m era ciase del Cuerpo de Vigilancia, en 
vacante producida por jubilación, a con
secuencia de inutilidad física, de «don; 
Mariano Molina y Agustín Ledesma, y  
con la antigüedad de 14 del actual, ai 
D. Arturo Pérez A-tan ay, que lo es de 
segunda y está declarado apto para elí 
ascenso.

Dado en Madrid a diez y  ocho de 
Noviembre de mil novecientos treinta: 
y dos.

MiGETO ALGALA-2AMORA Y TORREA 

El Ministro de ia Gobernación,
S a n t ia g o  C a s a r e s  ( j e froga

C on arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero dé 1998, en armonía 
con la vigente dé Presupuestos,

Tenga en nombrar Comisario de se- 
j. guada clase del Cuerpo de Vigilancia,
: en vacante producida por ascenso de 
. B. Arturo Pérez Atanay, y con la anti

güedad de 14 del actual, a D. Pedro 
Pérez Olivares, que lo es de tercera y 
está declarado apto para el ascenso.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Noviembre de mil novecientos treinta 

á y dos.

N1CETO ALCALA-ZAMBRA Y TORRES
El Ministro de la Gobernación,

Sa n tia g o  Ca s a r e s  (Jo ibog a

MINISTERIO DE JUSTICIA

o r d e n

I lmo. S r .: A cced iendo a lo solicita
do por  D. Eduardo Salamanca Caro* 
Registrador de la Propiedad de Ría** 
ño, de cuarta ciase, y de con form idad  
con  lo dispuesto e n  los artículos 297: 
de la  ley  H ipotecaria y 427 de su Bq*< 
g la m e n íG ,

Este M inisterio ha acordado decla
rar en situación de excedencia  vohrm¿: 
taria a d ich o Registrador p or  fiempcb 
no m enor de dos años, pasados los? 
cuales podrá volver al serv icio  ac** 
tivo, si lo solicitare en las con d icion es 
legales.

Lo digo a V. I. para su con oc í mi en  
to y efectos. Madrid!, 22 de N oviem tav  
de 1932.

ALVARO DE' ALBORN O Z;
Señor D irector general de los Re-gis^ 

tros y del N otariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES CIRCULARES 

Excm o. Sr.: Visto el testim onio de 
la resolución  dicte.4a por el T ribunal 
especia l de revisión  de fallo de  Lis 
extinguidos Tribunales de h onor a qqs 
se refiere el capítulo* tercero, título. 25 
del Código de Justicia militar, p o r  la 
que se anula el fallo pronunciado por 
el Tribunal de h onor constituido en 
la plaza de Zaragoza e i  día 31 de Oc
tubre de 1913, que separó del s e r a d o  
activo al Coronel de Infantería dlon 
Juan Calero Griega, y  visto iguatoeii' 
te Guaiifco* dispone; e l  artículo 7.a de la 
L ey  de 16 de Abiúl del corrien te  año 
(D. O. núm ero 9TJ, s e  publica  a con* 
tinuación  el referido fa llo :

“ Visto este expediente in coado a 
instancia do B. Juan. Calero Ortega, 
C oron el d é  Infantería, contra el falló 
dictado por el Tribunal de h onor cená* 
iiiu ído  en la. plaza de Zaragoza el día 
31 de Octubre de 1918, por el que Sn? 
declaró separado d e l serv icio  a aquel* 
y  siendo Ponente e l Espino. Sr. D. Di©* 
go M edina, Presidente de este Tribu* 
nal Suprem o :

Considerando^ que e l texto mismi* 
del acta de? Tribunal de h o n o r , 
falij?. condenatorio ex objeto del recwf* 

, so le  revisión promovido por D. JuíUtí 
; Calero Ortega, al amparo» del derecha 
i concedido en la  Ley de 16 de AJMY 
i de este año,, está revelando con evF 
: dencia que después corrobora la in

formación testifical carrespundi^nte, 
i que el aparaa% mol&VG' que se supuso 

fúndame ufo ]& separación del ex-
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presado Jefe, tuvo origen en una ini
ciativa que fué de la llamada Junta de 
.Defensa que a la sazón residía en Za
ragoza, y radiando su extralegal juris
dicción hasta la plaza de Jaca, donde 
estaban el Regimiento mandado por el 
Coronel Sr. Calero, y la reunión del 
Tribunal de honor obedeció a presión 
y mandato de quienes actuaban en 
Zaragoza como dirigentes de la expre
sada Junta, a virtud de informes y 
tartas que les dirigiera el representan
te que tuviere dicha Junta en el Regi
miento número 5 de Infantería, cuyo 

'tetando estaba confiado al que había 
¿le ser enjuiciado; y este origen de la 
Actuación ya por sí solo contradice y 
.conculca el terminante^precepto del 
artículo 721 del Código de Justicia mi
litar de 27 de Septiembre de 1890, que 
encomienda al Jefe o persona más ca
racterizada de la misma Arma o susti
tuto dentro del grupo orgánico, ofici
na, central o distrito donde el hecho 
ocurriere, la facultad exclusiva que es 
deber inexcusable, pero con caracte
res dé privativa y excluyente de los 
demás en su ejercicio de recoger y 
Exteriorizar las noticias confirmatorias 
del hecho o hechos deshonrosos que 
£e hubieren de imputar a quien debía 
fcer enjuiciado en la especialísima ju
risdicción de los Tribunales de ho
nor, y  en el a que fué sometido el Co
ronel del Regimiento número 5 de In
fantería, de guarnición en Jaca, apa
rece aquella iniciativa recogida y 
aceptada de un subordinado que obra
ba en su 'función delatora como re
presentante de una llamada Junta de 
Defensa, que, carente de toda juris
dicción propia de legítimo origen, so
lamente actuaba merced a la condes
cendencia que tenían los Gobiernos y 
que ha juzgado desfavorablemente la 
opinión y la Historia :

Considerando que, falto de legitimi
dad en su origen procesal, es induda
ble que este vicio entraña la nulidad 
del fallo pronunciado, que tiene, ade
más, en contra de su valor judicial, la 
carencia de hecho, que no se relata 
en el acta correspondiente para ser 
estimado deshonroso, puesto qué no 
a una promesa empeñada por su ho
nor se debió aquella solicitud de reti
ro que formalizó el Sr. Calero Orte
ga, sino a imposición coactiva de la 
identidad irresponsable de que se ha 
hecho mérito; y con estos vicid^que 
todas las pruebas del expediente co
rroboran justificándolos plenamente, 
se hace absolutamente indispensable 
la declaración de nulidad de aquel fa
llo, conforme a la Ley de 16 de Abril 
SHtimo,

Se anula el fallo pronunciado por el 
¡tribunal de honor constituido en la

plaza de Zaragoza el día 31 de Octu
bre de 1918, que separó del servicio 
activo al Coronel de Infantería, don 
Juan Calero Ortega.”

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Noviembre 
de 1932.

AZAÑA
Señor ...

Excmo. Sr. : Vista la propuesta de 
libertad condicional formulada por el 
Jefe de la Penitenciaría Militar de 
Mahón, a favor del corrigendo de la 
misma Sebastián Gómez Rueda, con
denado a la pena de tres años de pri
sión militar correccional por el deli
to de proposición para la sedición; 
teniendo en cuenta la naturaleza de la 
pena impuesta, circunstancia que e¡n 
el hecho concurrieron, buena conduc
ta observada, tiempo que lleva cum
plido y lo dispuesto en la Ley de 28 
de Diciembre de 1916, dictada para 
aplicación en el fuero de Guerra de 
la de 23 de Julio de 1914, y el favo
rable informe de la Asesoría de este 
Departamento,

Este Ministerio, en cumplimiento 
del acuerdo fied Consejo de Ministros, 
ha resuelto concefier la libertad con
dicional al cor rige uilcT S eb a s t i á n Gó
mez Rueda.

Lo que comunico a V, E. para co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1932.

AZAÑA
Señor ...

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional formulada por el 
Jefe de la Penitenciaría Militar de 
Mahón, a favor del corrigendo de la 
misma Ignacio Domínguez Garrido, 
condenado a la pena de dos años de 
prisión militar correccional por el de
lito de deserción al extranjero; te
niendo en cuenta la naturaleza de la 
pena impuesta, circunstancias que en 
el hecho concurrieron, buena conduc
ta observada, tiempo que lleva cum
plido y lo dispuesto en la Ley fie 28 
de Diciembre de 1916, dictada para 
aplicación en el fuero de Guerrá de la 
de 23 de Junio de 1914, y el favora
ble informe de la Asesoría de este De
partamento,

Este Ministerio, en cumplimiento 
del acuerdo del Consejo de Ministros, 
ha resuelto conceder la libertad con
dicional al corrigendo Ignacio Domín
guez Garrido.

Lo que comunico a V. E. para co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1932.

■■ AZAÑA
Señor ..

Excmo. S r . : Vista la propuesta dé 
libertad  condicional formuiada por la 
Jun ta  de disciplina de la P iv  p ro 
vincial de Guadalajara a favor del r e 
cluso José Amate Caper, y ten • ,tdo 
en cuenta que el expediente de p ro 
puesta se ajusta a lo prevenido en las 
Leyes de 23 de Julio de 1914 y 28 
de Diciembre de 1916, así como en los 
artículos 46 y siguientes del Regla
mento para  los servicios de P ris io 
nes de 14 de Noviembre de 1930, de
clarado vigente por Decreto de la P re 
sidencia del Gobierno provisional de 
la República, fecha 3 .fie Junio  fié 1981,

Este Ministerio, en cumplimiento 
de lo acordado por el Consejo de Mi
nistros, ha resuelto conceder la l ibe r
tad condicional ai mencionado reclu
so José Amate Caper.

Lo que comunico a Y. E. pura co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1932.

AZAÑA
Señor ..

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional formulada por 
el Jefe de la Penitenciaría militar de 
Mahón a favor del corrigendo de la 
misma Lorenzo Rodríguez Aribayo, 
condenado a la pena de ocho meses 
de prisión militar correccional por el 
delito de insulto de obra a superior 
de la clase de Cabo;'teniendo en cuen
ta la naturaleza de la pena impuesta, 
circunstancias que en el hecho con
currieron, buena conducta observada, 
tiempo que lleva cumplido, y lo dis
puesto en la Ley de 28 de Diciembre 
de 1916, dictada para aplicación en 
el fuero de Guerra fie la de 23 de 
Junio de 1914, y el favorable informe 
de la Asesoría de este Departamento,

Este Ministerio, en cumplimiento 
del acuerdo del Consejo de Ministros, 
ha resuelto conceder la libertad con
dicional al corrigendo Lorenzo Rodrí
guez Aribayo.

Lo que comunico a V. E. para .su 
conocimiento y efectos, Madrid, 22 de 
Noviembre de 1932,

AZAÑA
Señor.,.

Excmo. Sr.; Este Ministerio ha re
suelto se publique el nombramiento 
hecho en 6 fie Noviembre actual, a 
propuesta del Tribunal Supremo fie 
Justicia, fiel Magistrado D . Juan G. Rer
múdez Ballesteros, para que, con ca
rácter de suplente, pueda formar par
te del Tribunal que revisa los fallos 
de Tribunales dé honor, para evitar 
demoras en su (funcionamiento en ca
so de enfermedad o ausencia de cual-
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quiera de los Magistrados que forman 
parle de d icho Tribunal.

Lo que com unico a V. E. para c o 
n ocí miento y efectos. M adrid, 22 de 
N oviem bre de 1932.

AZAÑA
Señor ...

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN

I lmo. S r .: El párrafo tercero del ar
tículo 4.° de las d isposiciones especia- 
jes de la ley de Bases de 22 de Ju lio  
de 1918 (G a c e t a  del 24) preceptúa que 
los tem poreros que lleven más de. c in 
co  años de servicios o aquellos que 
tengan titulo académ ico, estarán dis
pensados del examen de aptitud para 
el ingreso en el Cuerpo Auxiliar y se 
les considerará, desde luego, in clu i
dos en la citada Escala auxiliar.

'Creado por Ley de 12 de Enero úl
tim o el Cuerpo de Auxiliares de Ofi
cinas de la Subsecretaría de la Marina 
c iv il, integrado, entre otro, por el 
personal de Escribientes con  destino 
en la extinguida D irección  general y 
Centros dependientes de ella, un espí
ritu de justicia aconseja ap licar a este 
personal el m encionado precepto de la 
citada ley de,Bases; y en su virtud,

El Gobierno de la R epública se ha 
servido disponer que al personal de 
la extinguida D irección  general de Na
vegación  o Centros de ella dependien
tes, se le exim a de la prueba de ap
titud que preceptúan los dos últim os 
párrafos del artículo 3.° del Reglam en
to orgánico  del Cuerpo de Auxiliares 
de Oficina de la Subsecretaría de la 
Marina civ il, siem pre que en la fecha 
de prom ulgación  de la citada ley  de 
Bases de 22 de Julio de 1918 reuniese 
ya las con d icion es señaladas en el ar
tículo 4.° de las 'd isposiciones especia
les.

M adrid, 21 de N oviem bre de 1932. 

p . d .,
L. MARTIN ECHEVARRIA

Señores Subsecretario de la Marina c i
vil, Inspector general de personal 
y  alistam iento, Comandantes de Ma
rina de las provincias, señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. S r .: E l com ercio  de im porta

c ió n  de alhajas y  p iedras preciosas 
representa, p o r  el valor extraordina
rio que estos artículos tienen, un ele

mento muy im portante en la solicitud 
de divisas extranjeras para reem bol
sar a los proveedores, y  que siendo de 
naturaleza «muy variable y de valor 
también muy distinto, según clases y  
calidades, o frece  una coyuntura p ro 
p ic ia  a efectuar extracciones ilegíti
mas de num erario español, con  gran 
dificultad de* control y ex posición  de 
que ocasionen  pagos clandestinos.

Principalm ente engendra estas di
ficultades la ausencia de com proba
ción  del valor de la joya en el m o
m ento en que es im portada y  la fa c i
lidad con que puede acreditarse en la 
contabilidad  de los industriales im 
portadores sumas im portantes de cos
te que no en todas las ocasiones res
ponden  a una realidad de entrega.

Se hace necesario, pues, centralizar 
las im portaciones de piedras p re c io 
sas y alhajas, reducir la habilitación 
para im portar estas m ercancías a 
aquellas poblaciones en que pueda 
con cu rrir  tasador o contraste oficial 
a determ inar el valor real de los ar
tículos de tal naturaleza que se intro
duzcan, lim itar la aptitud legal para 
efectuar im portaciones a los joyeros 
o industriales m atriculados que inde
pendientem ente de la autorización del 
Registro de Im portaciones obtengan 
un perm iso especial en cada caso para 
im portar piedras preciosas o joyas, y  
regular este com ercio  en form a tal que 
permita rescatar a los organism os m o
netarios de la N ación  la eficaz inter
vención  que deben tener en todo el 
com ercio  exterior del país.

Fundado en las anteriores conside
raciones,

Este M inisterio ha acordado dispo
n er:

1.° El com ercio  exterior de las al
hajas y p iedras preciosas, solamente 
podrá efectuarse p or la m ed iación  de 
industriales debidam ente matricula
dos que obtengan de la D irecc ión  ge
neral de Aduanas perm iso especial 
para cada caso, con  relación  a las pie
dras o joyas que deseen im portarse o 
exportarse.

2 .° Tanto la im portación  com o la 
exportación  de estos artículos deberá 
efectuarse exclusivam ente p or  la Sec
ción  Central de Aduanas de M adrid o 
p o r  la Aduana de Barcelona.

3.° Los despachos de im portación  
y  exportación  de joyas y piedras pre
ciosas se realizará con  intervención 
y  bajo el dictam en de un tasador o 
contraste designado p or  la A dm inis
tración , e l cual deberá librar certifi
cado de-su peritación  para unir al do
cum ento de adeudo y  servirle de base.

4.° El certificado a que se refiere 
la regla anterior deberá expresar la 
n atúrale xa de la ‘alhaja o piedra p re 

ciosa de que se trate, su peso en qui
lates, el valor de tasación, expresado er 
pesetas, y  en su caso determinar! 
también si en la joya o p ied ra  con 
curre alguna circunstancia de “ pku  
valía” por m otivos artísticos o  Distó- - 
r icos  que le proporcionen  un aumen
to de valor, independientemente) del i 
que tenga intrínsecamente.

5.° Del certificado de peritación se, 
librará un ejem plar para el impartía 
dor, que servirá de justificante al cara
go de una cuenta corriente que cadá 
industrial vendrá obligado a llevar, y  
que deberá tener constantemente a, 
disposición  de los funcionarios ioivesv 
tigadores dependientes del M inisterios 
de Hacienda y  del Centro Oficial dée 
Contratación de M oneda.

6.° Para in iciar la cuenta com ed*
que los industriales deben llevar?

según el apartado anterior, se presen
tará por los m ism os al Centro Oficial 
de Contratación de M oneda, en el tér
m ino de quince días, una re lación  dit 
las existencias que actualmente p o 
sean, expresando el valor de com pra 
que ellas tengan.

7.° Las mismas form alidades que 
se disponen para la im portación  y  los 
m ism os requisitos que para tal com er
cio  se exigen p or  las reglas anterior, 
res, deberán ser cum plidas en la ex
portación  de estos artículos, debiendo? 
rem itir las Aduanas de salida testimor 
nio de los certificados librados por. 
los tasadores o contrastes oficiales que, 
intervengan el despacho de salida aV 
Centro Oficial de Contratación de Mo
neda, dentro de las cuarenta y ocho* 
horas siguientes a su ultim ación.

8.° Las in fraccion es que se com e
tan a lo que queda regulado en la pre
s ó t e  Orden se tramitarán y  castiga* 
irán con  arreglo a la ley  de Contra
bando y  D efraudación  vigente, a cuy¡L 
r íy u iix ió n  se someten también las db 
ferencias en cantidad o calidad que, 
en más ó en m enos de un 4 por. 1(1% 
ofrezcan  las cuentas corrientes qu¡& 
han de llevar los industriales, en virr 
tud de lo  dispuesto en la regla 5.R dfe 
esta Orden m inisterial.

D isposición  transitoria. La adap
tación  al régim en que se establece del 
com ercio  de joyería  y pedrería fina 
queda encom endada a la D irección  
general de Aduanas, la cual dictará las 
disposiciones que sean necésiarias pa
ra su establecim iento y para determ i
nar el. régim en a que han de som eter
se los artículos que se hallen pendien
tes de despacho o que se encuentren 
en ruta para España e n .e l m om ento 
de aparecer esta disposición  en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

De Orden m inisterial lo  comunic< 
a V. L para su conocimiaidU* v  «atsua-
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;.$& cumplimiento. Madrid, 14 de No- 
's iem bre  de 1032.
; p. d.,.

VERGA-RA.
Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

ORDENES
Exorno. Sr.: En el recurso contencio- 

{>0admitiistrativo interpuesto por D, Jo» 
' sé Sabat Muntané contra Real orden 
•de este Ministerio, fecha 30 de Mas’O 
de 1930, sobre colocación en el Escala» 
íión del Cuerpo de Vigilancia a que per
tenece, la Sala de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo del Tribunal Supremo, ha dic
tado en 25 de Octubre último sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así:
’ '“Fallamos ene debeniuS absolver y 

absolvemos a la Administración- gene
ral del Estado de la demanda interpues
ta por D. José Sabat Miintaiié contra 
la Real orden dictada por el Ministerio 
de la Gobernación en 30 de Mayo de 
1930, la cual declaramos firme y sub
sistente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
/pie se -publicará en la Gaceta de Ma
drid e insertará en la Colección Le gis- 
hit wa, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.”

Y de conformidad con el preinserto 
fallo, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la sentencia mencionada 
se cumpla en sus propios términos.

Lo que participo /TV. E para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1932.

CASARES QUIEOGA 
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.; Resultando inadecuados 
los locales que ocupan en esta capital 
la Comisaría del Cuerpo de Vigilancia 
y Prevención del de Seguridad del dis
trito del Congreso, y precisándose: 
o tros de mayo r amplitud,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner se enuncie concurso de arriendo de 
a ne vos locales para instalar la Comi
saria del Cuerpo de Vigilancia y Pre- 
tención del de Seguridad del distrito 
del Congreso, en Madrid, y otros ser
vicios dependientes de la Dirección ge
neral de Seguridad, señalando el plazo 
de quince días, por la reconocida ur
gencia,* a partir del en que aparezca 
inserta la presente en la Gaceta de 
Mabiud, para la presentación de pro
posiciones, y las siguientes bases:

1.a Se abre un concurso entre los 
propiciarlos para el arrendamiento de 
yyr edificio o locales con destino a ofi

cinas y demás dependencias de la Co
misaría- del Cuerpo de Vigilancia y 
Prevención del de Seguridad del dis
trito del Congreso, de esta capital, y 
otros servicios dependientes de la Di
rección general de Seguridad, que ten
gan capacidad suficiente para el em
plazamiento de los despachos de las 
citadas dependencias y  que reúnan las 
condiciones de higiene y decoro ai ob
jeto. a que se destinan.

2.a El plazo de arrendamiento será 
indefinido, ínterin por alguna- de las 
partes no -se denuncie con tres meses 
de anticipación.
• 3.a . El precio máximo del arrenda

miento se lija en la cantidad de pesetee 
anuales 30.850, que serán satisfechas 
por mensualidades vencidas, coa apli
cación al crédito consignado para es
tas atenciones cu el presupuesto vi
gente.

4.a El con cursan te seobiigará a per
mitir que la Administración pnedr re; - 
lizar las obras que considere indi ;p ?n- 
sables, sin que eíx ningún caso puedan 
afectar éstas a los muros o tabiques de 
carga y} por tanto, a la solidez del edi
ficio.

5.a Á la terminación del contrato no 
tendrá acción ni derecho ai gimo el pro
pietario a reclamar indemnización por 
la distribución de piezas, y demás, obras 
a que se reitere la base anterior.

8.a En todos los casos será -de- cuen
ta- del propietario-, ejecutar cuantas re
paraciones sean necesarias,, en cuanto 
a l-a-.c-Oiiiservación del edificio, así como 
jas reclamadas, por ja higiene que la 
acción del tiempo • y uso hagan indis
pensables.

7.a Toda aposición o-, resistencia per 
parte del propietario a la ejecución de 
las obras a que se refiere la base ante
rior,, llevará aparejada, en. cualquier 
tiempo, la rescisión del contrato*. sin 
derecho a indemnización alguna.

8.a El Estado podrá dar por termi
nado el contrato en cualquier tiempo, 
denunciándolo1 con tres meses de anti
cipación,.. siempre que el traslado se na
ga a edificios propiedad del Estado, 
Provincia o Municipio, o por modifica
ción de los. servicios, en forma que el 
local resulte inadecuado para el fin a 
qpe. se destina.

9.a La Administración se reservará- 
el derecho de elegir los locales que re
sulten más a propósito de entré los que 
se la ofrezcan.

10. Las proposiciones se presenta
rán en la. Dirección general de Segu
ridad.

11. Aprobada la proposición que 
suite más ventajosa, se elevará el con
tra lo a escritura pública, s-iendo* los-: 
gastos de la misma, el de las copias ¡ne»1 
cesarías y demás eme se originen, de

cuenta del propietario, bien entendido 
que empezará a regir desde el momento 
en que se formalice el acia oportuna 
de entrega de los locales.

De Orden ministerial lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos» 
Madrid, 19 de Noviembre de 1932.

CASARES QUIEOGA. 
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Vista por la informa?» 
clon escrita instruida en la provincia 
de Sevilla la actuación que tuvo el Te
niente de ese Instituto D.. Benjamín. 
Martín Cordero, el- día 10 de Agosto 
último-, con motivo de los sucesos-- des
arrollados en la- misma, y visto el in
forme: de V. E. sobre, el proceder del 
expresado Oíich i,

}lc resuelto quede en situación 'de 
disponible en Marche na- (Sevilla), en 
las condiciones que preceptúa la Or
den de este Ministerio de 14 del ac
tual (Gaceta número- 320} 0 

. Le digo a V. E. para su conocimien
to, el del interesado y efectos, consi
guientes. Madrid, 20 de. Noviembre 
ds 1932.

CASARES. QUIEOGA 
Señor Inspector general de la Guar-*

di a civil.

Exorno.. Sr.:- . Vista la- instancia, pro
movida- por el-Teniente Coronel d.e ese 
Instituto1 D. -Juan. Egea Urraco, en sú
plica • de que se rectifique, el señala
miento- de haber que se le hizo por 
Urden de 21 de Septiembre último (Ga
ceta niMne.ro 267), y comprobándose 
que hubo error de ajuste, del tiempo 
que-ha permanecido en los empleos- de 

..' Comandante-. y Teniente Coro nel,.
Este Ministerio ha resuelto  ̂ que la 

Orden de 21 de Septiembre, ya citada* 
por' la que- se dispone el pase a¡. situa
ción de reserva de dicho Jefe, se en
tienda rectificada en el sentido de que 

, la-- cantidad que ha de percibir en la 
indicada situación, es la de 916,88 pe
setas mensuales, independientemente 
de las 50, también mensuales, por pen-

■ sié-if de Cruz de la Orden1 Militar de
■ San Hermenegildo,,. como comprendí- 
‘ i© en el artículo 13, del vigente Esta-»

tuto- de- Clases- Pásiva-s del Estado.;
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 21 
de Noviembre; de i m

CASABES QUIEOGA 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

I '  ' M - ó .
. Exemo. Sr. :, Esté Ministerio f e  rG  

suelto conferir Tos mandos- qur se/t
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dican a los Coroneles de la Guardia, 
civil comprendidos en la siguiente re
lación que princ ip ia  con D. Juan .Gar
cía Rodrigues y term ina con D. An
tonio Priego Sais. .

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento, 'Ma
drid ,  22 de Noviembre*de 1932.

CASARES QUIKOGÁ
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.
Relación que se cita,

Don Juan García Rodríguez, del 29,° 
Tercio  al 3.°DO'ii José Osuna Pineda, del 27.° Tercio al 29.°Don Eederieo Santiago Iglesias, del 2.° Tercio al 27.°Don Antonio Priego Saiz, del 21.° 
Tercio al 2.°

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.. Con motivo de la propues

ta formulada por la Inspección de 
Primera enseñanza de Valladolid, re
lativa a la supresión de la Escuela na
cional de El Pedroso, el Consejo Na
cional de Cultura lia emitido el s i
guiente dictam en:

“La Inspección de Primera ense
ñanza de la provincia de Valladolid, 
en visita ordinaria girada a la Escue
la mixta de El Pedroso, Ayuntamien
to de Tordesillas, a cargo del Maestro 
IX José Burdeos, comunica a la Direc
ción general de Primera enseñanza 
que la referida Escuela en el actual 
curso sólo ofrece una matrícula de 
tres niñas y cinco niños, proponien
do que, en cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 13 del vigente 
Estatuto* convendría fuese trasladada 
ft la matriz del Municipio.

La Dirección general de Primera en
señanza, por Decreto de 18 de Junio 
áltim o, pasa dicha comunicación- al 
Consejo provincial de Primera ense- 
l&üiza de Vaíladolid para que informe 
oyendo, previamente al Consejo local 
correspondiente.

M  Consejo provincial de Primera 
enseñanza informa de acuerdo con la 
propuesta que hace e l Inspector de la 
segunda Zona de suprimir la Escuela 
mixta de El Pedroso y su traslado a 
fe.m atriz éel Municipio.

El Consejo local, a la vista de la 
certiñcación pedida al Ayuntamiento 
#e Tordesillas, donde se confirma que 
fe población -.escolar del agregado. El 
Pedroso es de nueve entre niños y ni- 

propone, por acuerdo tomado -m 
$£&ió.n celebrada el 30 de Junio ulti

mo, hacer suya la propuesta de la Ins
pección de la segunda. Zona.

Por lo que el Consejo entiende que 
debe trasladarse la Escuela, de El Pe
droso a la cabeza del Municipio.,, don
de, en cambio, no son suficientes las 
Escuelas con que cuen ta /5

Este Ministerio, tí-e acuerdo con di
cho dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 10 de Oc
tubre. de 1932,

p. n„
DOMINGO BARNES

Señor Director general, de P r im era  
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Agustín, Alcalde Presidente ac
cidental del Ayuntamiento de Cha
martín de la Rosa, solicitando una 
subvención para organizar en el pre
sente año Colonias escolares.

Teniendo en cuenta lo establecido 
en el Real decrelo de 19 de Mayo, 
de 1911 y Orden de 15 de Juno 
áe 1921 y que en el presupuesto vi
gente de este Departamento existe 
cx'éciito para este servicio,

Este Ministerio lia dispuesto que se 
encargue a dicha entidad la organi
zación de una Colonia escolar, a le - ' 
niéna-ose a las condiciones que a con
tinuación se indican: *

1.a La Colonia funcionará según lo 
dispuesto para estos casos y para ni
ños de las Escuelas nacionales, enten
diéndose que el solicitante deberá 
justificar en la misma cuenta, además 
de la inversión de la cantidad que por 
esta Orden se concede, otra, por lo 
menos igual, de los recursos de que 
disponga, sin cuyo requisito vendrá 
obligada al reintegro;, y

2.a Para, c o n tó h tó . á/los de 
la citada Gotaaia sé concede ía sub
vención de 4,0Q-fr pesetas, cuya canti
dad se librará con cargo al capítu
lo artículo único, concepto 1;°, del 
presupuesta vigente de este Departa
mento» contra la Tesorería Central, a 
favor de D. José Agustín Juárez, Al
calde Presidente accidental del Ay-un-

: tamiento de Chamartín de la Rosa, 
quien justificará su inversión, con 
arreglo a las disposiclone vigentes y 
a la condición señalada en el número 
anterior, debiendo tener en cuenta lo 
prevenido en la Reai orden de 9 de 
Julio de 1920, en relación con el Real 
decreto de 19 de Mayo de 1911.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1932.

\ p. a.,rnmm ô b a h n e s '

Señor Director general de Primera en* 
señanza.

Ilm o. Sr.: En el expediente instrui
do con motivo de la instancia elevada 
a este Ministerio por D. José Salvador 
Martí sobre adquisición de ejempla
res de su obra “Curso de Caligrafía 
m usical”, el Consejo Nacional de Cul
tura ha emitido el siguiente dictamen: 

“D. José Salvador Marti, autor de 
la obra “Curso de Caligrafía musical”, 
que el Consejo de Instrucción pública 
estimó que puede ser de utilidad para 
la enseñanza elemental de las Escue
las de párvulos, solicita la adquisición 
de un número de ejemplares, no me
nor al de las Escuelas primarias, abo
nando el Estado, según el Sr. Martí, 
únicamente el coste de la edición.

Este Consejo entiende que el infor
me respecto a la adquisición de libros 
compete a otros organismos, pero, 
ahora bien, si se desea saber su opi
nión en este caso particular, manifies
ta que es contraria a lo que pretende 
el Sr. Martí, teniendo en cuenta que 
en Septiembre pasado se convocó un 
concurso para seleccionar las obras 
que han de ser reconocidas en las Es
cuelas primarias, concurso al que no 
acudió dicho señor.”

Y este Ministerio,, conformándose 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
a bien resolver como en el mismo se 
propone. Lo digo a ¥ . I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 3 
de Noviembre de 1902.

P. D„,
DOMINGO BARNE2

Señor Director general áe Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por varios vecinos de San
ta María de Budiño, Ayuntamiento de 
El Pino (Coruña), sobre modificación  
del arreglo escolar, Ja Comisión per
manente del Consejo Nacional de Cul
tura ha emitido el siguiente dictam en: 

“Numerosos vecinos de la parroquia 
de Santa María de Bu diño, Ayunta
miento de El Pino, elevan escrito en 
el que hacen constar qti.e existiendo 
en dicha parroquia dos Escuelas uni< 
tartas, una de niños y otra de niñas 
instaladas en las localidades de Cro 
cero y Campo, la asistencia a las mis 
mas es difícil por la distancia que se 
para de dichos lugares a las local! 
dades que integran eí distrito escolar 
por lo que procedería modificar é  
mismo formando dos distritos inde
pendientes, uno en el Crucero, asig
nándole las entidades de población dé 
Cárolliño, Pazos dé Arriba, Pazos dé 
Abajo, El Crucero, Cancelas, Paramo»*
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Fontaiña, Bautureira y Puerta de Ro
jos, enclavando el local Escuela en el 
Crucero, de carácter mixta y regen
tada por Maestro, y el otro compren
dería las entidades de población de 
Sar, San Migueliño, Cotilo, Regó de 
Agua, Fijó y Quitas, con la Escuela en 
«1 Campo, también mixta y regentada 
por Maestra.

Informan favorablemente el Conse
jo local y la Inspección de Primera 
enseñanza.

Teniendo en cuenta las razones ale
gadas y que, por tanto, se beneficiaría 
la enseñanza con el .establecimiento 
de los dos distritos escolares indepen
dientes integradas por las entidades 
de población que se citan,

Este Consejo entiende que ¡monede 
acceder a lo solicitado, concediendo 
& los Maestros actuales, si lo solicitan, 
.los beneficios reconocidos en el Esta
tuto vigente del M agisterio/’

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 5 de No
viembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BÁRNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
dlo por el Ayuntamiento de Morillo el 
Fruto (Navarra) solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio con destino a tres 
Escuelas unitarias para niños y dos 
para niñas, con arreglo al proyecto 
formado por el Arquitecto D. Mariano 
Arteaga :

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas lia informa
do favorablemente el proyecto:

Considerando que, según previene 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede con
ceded subvenciones a los Ayuntarnien- 
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9.000 pesetas ” 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que en la tramitación 
tfel expediente se han cumplido todos 
les requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto for
j a d o  por el Arquitecto D. Mariano 
$tóenga para la construcción por el 
Ayuntamiento de Murillo el Fruto (Na
varra) de un edificio con destino a 
tres Escuelas unitarias * para niños y 
$os para niñas; ,y

2.a Que se conceda al referido 
Ayuntamiento la subvención de 45.000 
pesetas, que se abonará después de 
terminadas las obras y realizadas las 
visitas de inspección que previene el 
artículo 13 del Decreto de 10 de Ju
lio de 1928.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 5 de No
viembre de 1932.

p. d„
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por e l Ayuntamiento de La La
ma (Pontevedra) solicitando subven
ción del Estado de 18.000 pesetas para 
construir directamente un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, en la 
parroquia de Gajate, con arreglo al 
proyecto formado por el Arquitecto 
D. Antonio López Hernández:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente el proyecto: 

Considerando que, según previene 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 9,000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose es- 
fas subvenciones después de termina
das e inspeccionadas las obras: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto D. Antonio Ló
pez Hernández para la construcción 
por el Ayuntamiento de La Lama (Pon
tevedra) de un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas, en la parroquia de 
Gajate; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subven
ción de 18.000 pesetas, que se abonará 
después de terminadas las obras y rea
lizadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 5 de No
viembre de 1932. .

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento ele

chel Bajo (Madrid), solicitando 'sub
vención del Estado de 18.000 pesetas 
para construir directamente un edifi
cio con destino a dos Escuelas unita
rias, en el barrio de Caño Roto, con 
arreglo al proyecto formado por el 
Arquitecto D. Rodrigo P oggio: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción. »de. Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según previene el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a íos Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 9.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras:

Considerando que en la. tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° ; Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Rodrigo 
Poggio, para la Construcción por el 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo 
(Madrid), en el barrio de Caño Roto, 
de un edificio con destino a dos Escue
las unitarias; y

2.° Que se conceda en .principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 18.000 pesetas, que se abonará des
pués de. terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid. 5 de 
Noviembre de 1932.

r. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Castellet y Gomal 
(Barcelona), solicitando subvención del 
Estado de 10.000 pesetas para cons
truir directamente, en el agregado de  
San Marsal, un edificio con destino a 
Escuela unitaria de asistencia mixta, 
con vivienda para la Maestra, con arre
glo al proyecto formado por el Arqui
tecto D /L uis G. Colomer y Ballot: 

Resultando que la ‘Oficina técnica de  
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto: 

Considerando que, según previene el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, con casa-habitación
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para el '-Maestro,- abonándose estas sub
venciones después de .terminadas e ins
peccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto D. Luis G. Co~

. lomer y fiallo't, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Casíellet y 
Gornal (Barcelona), de un edificio con 
destino a Escuela unitaria de asisten
cia mixta, con casa-habitación para la 
Maestra, en el agregado de San Mar- 
sal; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento ,1a subvención 
de 10.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Decreto de 10 
de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 8 de Noviem
bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de La Mata 
(Toledo), solicitando subvención del 
Estado de 18.000 pesetas para cons
tru ir directamente un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas, con arre
glo al proyecto formado por el Arqui
tecto D. Pedro Sánchez Sepúlvedn: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto: 

Considerando que, según previene el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con. destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía o ó 
excederá de 9.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver ;

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto D. Pedro Sán
chez Sepúlveda, para la construcción 
por el Ayuntamiento de La Mata (To
ledo), de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
o tra para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado “Ayuntamiento la subvención

de 18.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali* 
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 delD ccreto de 1( 
de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1932.

r. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Azaña (To
ledo), solicitando subvención del Es
tado p a ra  construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas uni- 

: tarias, una para niños y otra para n i
ñas, con arreglo al proyecto formado 
por el Arquitecto D. Manuel Vías 
Sáenz-Díez:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto:

Considerando que, según previene el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 9.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se lian cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto D. Manuel Vías 
Sáenz-Díez, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Azaña (Toledo), de 
un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas; y *

2.° Que se conceda- en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 18.000 pesetas, qué se abortará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928,

: Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1932.

s
P* D„

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

; Ilmo. S r.: .Vista  el expediente incoa
do po r el Ayuntamiento de Almaluez 
(Soria) solicitando subvención del Es
tado de 18.000 pesetas para construir 
directam ente u n  edificio con destino a

dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, con arreglo al 
proyecto formado por el Arquitecto 
Sr, Alvarez Reyero:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente el proyecto: 

Considerando que, según previene 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 9.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones después de terminadas 
e inspeccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto Sr. Alvarez 
Reyero .para la construcción por el 
Ayuntamiento de Almaluez (Soria) de 
un edificio con destino a dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para niñas; y

2.° Que se conceda en principio 
al expresado Ayuntamiento la subven-

, ción de 18.000 pesetas-, que se abona
rá después de term inadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del Decre
to de 10 de Julio de 1928.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Noviembre de 1932.

1% P.,.
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Coca (Se- 
govia) solicitando subvención del Es* 
tado de 20.000 pesetas para construí! 
directamente un edificio con destino i 
dos Escuelas unitarias, una para qiños; 
y otra para niñas, con arreglo al pro*, 
yecto formado por el Arquitecto don 
Andrés Ceballos:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente el proyecto: 

Considerando que, según previene 
el artículo 15 del Decreto de 10 do 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edficios con destino a 
Escuelas nacionales, ¡pero su cuantía 
no excederá de 10.000 pesetas por ca
da Escuela unitaria, con casa-habita* 

;ción- para el;Maestro, abonándose es* 
tas subvenciones después de termina
das e inspeccionadas las obras;
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Considerando que en la tram itación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto- IX Andrés Ce- 
.bal-ios para la construcción por el 
Ayuntamiento de Coca (Segó vi a) de 
un edificio con destino a dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para niñas, con viviendas para los 
Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ay unta miento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abona
rá después de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del Decre
to de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a Y. I. para se conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza,

limo. S r.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Cuca
lón (Teruel) solicitando subvención 
del Estado de 18.000 píeselas para 
construir directamente un edíñelo con 
(destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, con 
arreglo al proyecto formado por el Ar
quitecto D. Juan Antonio Muñoz: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablemente el p foyer lo :

Considerando que, según previene 
el a<r ti culo 15 del Decreto de 1Q de Ju
lio de 1928, el Estado puede conceder, 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edíñelos con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de f.íMM) pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subven-cienes- después de term inadas e 
inspéceionadas las obras:

G^nsiderando que en 1-a tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a, bien re
solver:

1/ Que se apruebe el proyecto f©re
mado por el Arquitecto D. Juan Anto
nio Muñoz para la construcción por el 
Ayuntamiento de Cucalón (Teruel) de 
tsa eddfcio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una' para niños y otra para 
niñas; y

2.® Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subven
ción de 18.Ü0& pesetas» que se abóna
la  después de termia&Sas Ia,s obras y
fe  ai ted as las visitas de inspección que

previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio- de 1928. *

Lo digo á V. 1, para  .su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, -8- de Noviem
bre de 1932,

P. A.,
DOMINGO LA ENES

Señor Director general de Ib i m a en- 
¡señuimm

limo, S r,: Yisto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Álbni- 
xech (Valencia) .solicitando subven
ción del Estado de 60,000 pesetas para 
construir directamente un edificio con 
destino a Escorias grado a iL m pon [res 
Secciones para n iñ o ; y o:ia% 'fes para 
niñas, con aiTegiu al pe: vmto forma
do por el Arq ahecha D, Jubán Fe
rrando: -

Resaltando que la Oficin.; ice ¡dea rio j 
Cu m u m ciéis ele Es cu oí Ja i u fon na
de laborablemente el píenmete:

Considerando que, según previene 
el artículo 15 del Decreto de. 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 10.000 pesetas por ca
da Sección de graduada,, abonándose 
estas subvenciones después de term i
nadas e inspeccionadas las ob res: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales*

Este Ministerio ha Jenido a bien re
solver :

1,° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto D. Julián Fe
rrando para la construcción por el 
Ayuntamiento de Albulxeeli (Valencia) 
de un edificio con destino a Escuelas 
graduadas, con tres Secciones para n i
ños y tres para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subven
ción de 60.000 pesetas, que se abonará 
después de terminadas las obras y rea
lizadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid* 8 de Noviem
bre de 1932.

P» Da,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
elevadas a este Ministerio en solicitud 
de las dos becas creadas por el Go
bierno italiano (en reciprocidad de
las concedidas aquí a subditos de 
aquel país), y en favor de otros tan

tos alumnos es Dañóles que deseen am
pliar sus es ludios en Italia; y

Resultando que la convocatoria apa
rece inserta mi la G a c e t a  de M-ad-iu-s* 
de 28 de Junio último,.y reproducida 
en ei Bvletin Oficial de este Departa- 
mer¿io, Pionero 77, ' correspondiente 

■ al 8 de Ju lio :
Resultando que sometidas a informe 

del Consejo Nació’o i do Cultura las 
instancias y do-cu rm Uos de los ocho 
aspirantes a dichas becas, propone a 
D. José Manuel P-eriierra Pertierra, 
Ayudante de clases prácticas de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
de Oviedo, premiado con los extraor
dinarios de la Licenciatura y del Doc
tora'D  -  -v* • - f- ¿versos trabajos; y 
a D. ( \ O  ' Majem. Licencia
do c ~ t )i (¡i e ha seguido dos 
curs'» I * Literatura iuilhmc
en 1 . Dg d'e . :.cu :

C< »•» » v* 1 .  ̂ la razón principal 
de dichas propuestas (según índica el 
mencionado Consejo en su dictamen), 
es que el Siv P-ertierra se iiropone 
estudiar en Italia un tema científico» 
de carácter concreto:, la pe'irolizacióri 
del carbón; y que el Sr. Llovera Ma- 
j-euii demuestra gran afición a los es tu» 

f dios italianos, lo que le lia valido dis
tinciones en la Escuela Dante Mlighie- 
ri, de Barcelona,

Este Ministerio ha resuello signifi
car al Gobierno de Italia a los seño
res D. José Manuel Per tierra Per'iie- 
rra  y D. Camilo Llovera Majein para 
el disfrute de las mencionadas becas, 
y que se le exprese, además, por con
ducto de su Embajada en esta capital* 
el agrado con que el Gobierno de la 
República española lia visto su noble 
proceder en beneficio de la juventud 
patria, que tanto contribuirá al afian
zamiento de las relaciones culturales 
entre los dos pueblos hermanos.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y el de la Embajada de Italia en
asta capital, a los efectos correspon
dientes. Madrid, 14 de Noviembre 
de 1932.

FERNANDO DE LOS RÍOS 

Señor Ministro dé Estado.

Ilmo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Arquitecto conservadfit 
de Monumentos de la cuarta Zona, dof 
Emilio Moya Lledós, para la adquisk 
ción por el Estado de los terrenos a-do» 
sados a la muralla en las inmediación 
nes de la Puerta de San Vicente y Ba
sílica del mismo nombre de la ciudad 
de Avila:

Resultando que en dicho expedien
te aparecen tasación pericial de los 
terrenos y  edificios ■ a expropiar, cer-
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tiñcaciones expedidas por el Registro 
.de la P ro p ied ad  acred ita tivas de la 
p ro p ied ad  de los inm uebles y de las 
cargas que sobre ellos grav itan , y co n 
fo rm idad  de los p rop ietarios con ven
derlas al Estado en el p recio  de ta s a - ' 
ció n :

R esultando que en la Memoria que 
tam bién form a parte  del expediente se 
justifica la necesidad  de su adquisic ión  
p a ra  lib ra r a la m uralla en toda la zo
na de construcciones que la ocultan y 
p o d e r  co n stru ir  una gran  plaza que 
aum ente los puntos de vista y la be
lleza del M onumento, puerta  de San 
V icente y basílica del mismo nom bre:

R esultando que el Comité ejecutivo 
de la Ju n ta  de P atronato  p ara  la p ro 
tección, conservación  y acrecen ta
m iento  del Tesoro A rtístico nacional, 
acordó, en sesión celebrada en 8 de 
A bril del año en curso, la adquisic ión  
:de los inm uebles -de referenc ia-adosa
dos a la muralla., en 3a can tidad  de pe
setas 40.000-:

C onsiderando que, con arreglo al pá
rra fo  últim o del articulo  12 del D ecre
to-ley de 9 de Agosto de 1928, dictado 
p a ra  la .mejor conservación de la r i 
queza h istó rico  a rtís tica  nacional, el 
E stado  puede exp rop ia r, po r causa de 
utilidad púb lica, Jos edificios que im
pidan la contem plación  o dañen  a un 
M onum ento del Tesoro A rtístico nacio
nal, y p o r tanto, puede desde luego 
a d q u irir  las edificaciones o te rrenos 
de referencia, tanto  más cuanto que 
los p ro p ie ta rio s  han  dado su. confor
m idad a la  venta en el p recio  de ta 
sación  :

■Considerando que, po r o tra  parte , 
la  situación legal de las fincas perm i
ten su adquisic ión  p o r el Estado, pues 
’ée la docum entación unida al expe
d ien te resu ltan  están in sc ritas  a nom 
b re  de sus p rop ie tario s, y aunque apa
recen gravadas con unas pequeñas 
cargas, éstas han de quedar liberadas 
antes de otorgarse la correspondiente 
escritu ra  de compraventa, puesto que 
el Estado ha de adquirirlas libres de 
toda carga o gravamen:

Considerando que la Junta de Pa
tronato para la conservación, protec
ción y acrecentamiento del Tesoro Ar- 

J&stieo nacional tiene, con arreglo a 
los preceptos del artículo 10 del Re
glamento de 25 de Junio de 1928, per
sonalidad para conocer y hacer pro
puesta sobre expropiaciones o adqui
siciones por el Estado en relación con 
el Tesoro Artístico:

¡Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3,° 
3el Real decreto de 21 de Febrero de 
3930, se ha fiscalizado la obligación  
¡que se contrae p o r el Delegado en
ipste Departamento de la Intervención,

*  -■

general de la A dm inistración  del Es
tado,

Este M inisterio  ha resuelto  se ad 
quieran , en la can tidad  de 40.000 pe
setas, lib re de ioda carga y gravam en, 
los edificios y solares adosados a la 
m uralla en las inm ediaciones de 3a 
plaza de San Vicente y p uerta  del m is
mo nom bre, en la ciudad  de Avila, v i
n iendo  obligado el A yuntam iento a 
rea lizar las obras de em bellecim iento 
y ornato  necesarias.

Que se designe al Abogando de Esta
do en Avila p a ra  que, en nom bre y 
rep resen tac ión  de este M inisterio, con
cu rra  al o torgam iento de la corres
pond ien te  escritu ra  de com praventa.

Que se rem ita a este M inisterio p r i
m era copia y dos. copias sim ples de 
la m encionada escritu ra ; y

Que el im porte de la adquisición, o 
sean 40.000 pesetas, se satisfaga con 
cargo al crédito  consignado en el ca
pítulo 26., artículo  3.°, concepto 2.° del 
vigente presupuesto  de este D eparta
m ento, m ediante el oportuno lib ra 
m iento, “a justificar”, a nom bre del 
Abogado del Estado en Avila, de con
fo rm idad  con el artícu lo  70 de la ley 
de C ontabilidad de 1.° de Julio  de 
19.11, por im posib ilidad  de ob tener los 
justificantes del pago antes de verifi
carse éste.

M adrid, 14 de N oviem bre de 1932.
P. D„,

DOMINGO BARNES 
Señor D irec to r general de Relias Ar

tes.

Ilmo. Sr,: En el recurso de alzada, 
interpuesto por el Ayuntamiento de 
San Ildefonso (Segovia) contra/ la Or
den de la Dirección general de Prime
ra enseñanza de 23 de Septiembre de 
1931 sobre indem iiización de casa 
habitación solicitada por doña María 
Guadalupe Gómez, el Consejo Nacional 
dé Cultura ha emitido el siguiente in 
forme:

“El Ayuntamiento de San Ildefonso  
(Segovia) recurre contra la¡ Orden de  
la Dirección general de Primera en
señanza de 23 de Septiembre de 1931, 
por la que se dispone que el Ayunta
miento viene obligado a satisfacer a la 
Maestral doña María Guadalupe Gómez 
la cantidad correspondiente por in 
demnización de casa-habitación.

Alega que desde el año 1916 al de 
1925 se satisfizo a, esta Maestral la in
demnización de casa, que se suprimió 
en virtud de que, aumentado el sueldo 
del Secretario del Ayuntamiento, es
poso de la Sra. Gómez, dejó de facili
társele tal emolumento, que había* dis
frutado voluntariamente, ¿piesto que 
en el concurso de p r o v ® ^  d e  la pía-

za de Secretario  no se señalaba, sien* 
do asignada a ki M aestra ha casa.

P o r Reales órdenes de 22 de Eneran 
y 10 de Abril de 1877, la Real Casa y 
Patrim onio  c e d i ó  gratu itam ente al 
A yuntam iento la capa; que l i e  va l )  a 
a rrendada , con la condición expresa 
de que tuviera vivienda en ella el Se
cre tario , y el Ayuntam iento, al ser é s te ’ 
ascendido, asignó ha» casa a, la Maes* 
tra, suprim iéndole la indemnización 
que percib ía, fundándose en el artícd 
lo 15 del vigente Estatuto.

El Negociado y la Sección del Mi 
n isterio  entienden  que procede deses 
tim ar el recurso  po r tra tarse  de fun
cionarios de diferente ram o de la Afb 
m inistnación y  no ser aplicable di che 
artículo  15 y porque la Real orden de 
10 de Agosto de 1923, ac lara to ria  del 
vigente Estatuto, en relación  con el 
artículo  191 de la ley de In strucc ión  
pública, reconoce el derecho a seguir 
perc ib iendo  indem nización por casa- 
hab itación  a los consortes en tanto  M  
varíen  sus condiciones profesionales.

Considerando que el Ayuntamiento 
de San Ildefonso, según aparece del 
expediente, facilita casa-habitajción s 
la Maestral nacional, cum pliendo lo que 
le impone la ley citada de 3 de Sep
tiembre de 1857 y demás disposicio
nes vigentes: 1

Considerando que el derecho que en 
su caso pueda alegar el Secretario ele! 
Ayuntamiento, marido de la Maestra* j 
*a¡ disfrutar de la vivienda facilitada a 
ésta no corresponde al Ministerio %  
Instrucción pública determinarlo,

Este Consejo opina que pro.eede 
timar el recurso y, en consecuencia, 
declarar que el Ayuntamiento no viene 
obligado a satisfacer indemnización: 
algumai a la Maestra «mientras le facili
te casa-habitación en las condiciones 
prevenidas.”

Este Ministerio, conformándose con 
el .preinserto dictamen, se ha servido  
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su -conocimiento 
y  demás efectos, Madrid, 15 de No
viembre de 1932.

P. D., •
DOMINGO BARNES

!

Señor Director general de Primera en« 
señanziñi,

lim o. Sr.: Vistos cuantos anteen* t 
dentes se custodian en este Protecto
rado relativos al asunto de que sé 
hará mérito; y  i

Resultando que por Real orden feú
cha 11 de Octubre de 1.924 (Gaceti2 
del 18) se dispuso que de las 39.422,8$ 
pesetas que a Instrucción pública lisf* 
foían correspondido en r! n h in tesícdh  
dé D. José Palacios, veci no (fie fue d#
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Logroño y Contador de aquella exce- 
lentísim a Diputación provincial, se 
destinasen 20.000 a la adquisición de 

•títulos de la Deuda perpetua Interior 
dál-4 por 100, que después se conver- 
'tárían en una lámina intransferible de 
4a  misma clase de Deuda, para con 
'£toH3 rentas, ayudar al sostenimiento de 
Un*" Cantina Escolar Logroñesa” , dedi
cá n d o se  el resto a la adquisición de 
R a ter ia l pedagógico y científico con 
¿(festino a las Escuelas públicas de 
a cu e lla  capital:

Resultando que adquirido tanto el 
papel del Estado como el material pe
dagógico y científico de que queda lien 
Cáio mérito, hubo un sobrante de pe
setas 2.085,23, que por Real orden de 
17 de Octubre de 1927 (G a c e t a  del 26) 
m  dispuso fuera invertido en nuevos 
títulos de la indicada Deuda, para con
vertirlos, a su vez, en otra lámina in
transferible con idéntico fin:

Resultando que los títulos adquiri
dos primeramente ascendían a 28.400 
pesetas nominales, y la segunda vez a 

3¿900, con un sobrante en metálico de 
•31,58 pesetas, que por Orden de esa 
D irección general al digno cargo de 
V. I., fecha 31 de Mayo de 1928, se 
dispuso fuese entregado a la Directo
ra de la Cantina de referencia (Bole- 

j ín Oficial de 26 de Julio inm ediato): 
Resultando que dichos títulos fue

ron convertidos en dos láminas in
transferibles de la indicada Deuda, 
•xpedidas a favor de la “ Cantina Esco
bar Logroñesa” : una, de 28.400 pese

tas, señalada con el número 5.003, fe
cha 9 de Enero de 1926 y con cupón 
ale 1.° de Octubre de 1925, y la otra, 
•de 2.900 pesetas también nominales, 
número 5.390, de 14 de Febrero de 
•1928 y con cupón de 1.° d'c Octubre 
de 1927:

Resultando que ambas láminas se 
hallan consignadas en la Sucursal del 
Banco de España en Logroño, en êl 
depósito intransferible número 363, a 
nombre de la citada “ Cantina Escolar 
¡Logroñesa” :

Resultando que, según certificación 
de la Junta provincial de Beneficencia 
de Logroño, dicha Corporación guar
daba en depósito, el 27 Mayo últi
mo, 5.501,15 pesetas, intereses deven
gados por las láminas de referencia, 
importe de veintitrés trimestres de la 
de 28.400 pesetas y doce de la de 2.900: 

Resultando que hecho un cómputo 
do los intereses que, a razón del 0,80 
por 100 líquido trimestral, han debi
do producir las indicadas láminas du
rante los trimestres que,.según la refe
rida Junta, se han cobrado, aparece 
runa diferencia de 2,85 pesetas, puesto 
que deben ser 5.504, en lugar de las; 
5.501,15 de que queda hecho mérito;

.diferencia que tal vez provenga de los 
timbres necesarios para el cobro: 

Resultando que dados el primer cu
pón que en cada lámina aparece y los 
intereses percibidos, éstos se hallan 
sin cobrar a partir de los cupones de 
1.° de Julio de 1931, en cuanto se re
fiere a la de 28.400 pesetas, y de 1.° de 
Octubre de 1930, por lo que respec
ta a la de 2.900:

Resultando que solicitado por la 
Directora de la referida Cantina que 
con los fondos de referencia se cons
tituyese una Fundación particular de 
carácter benéfico docente, se concedió 
audiencia a los representantes de la 
misma e interesados en sus beneficios, 
sin que se haya presentado reclama- 
•ción alguna:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Logroño, al emitir 
el reglamentario informe, lo lia hecho 
en sentido favorable a la clasificación 
que se pretende, abogando por que el 
Patronato lo constituya una Junta 
compuesta por el Excmo. Si\ Gober
nador civil, como Presidente; la se
ñora Directora de la tantas veces ci
tada Cantina Escolar, un delegado de 
aquel excelentísimo Ayuntamiento, un 
miembro de la Junta de Protección í\ 
la Infancia, dos Vocales de libre elec
ción entre los suscriptores a la Can
tina y un miembro de la Junta (hoy j 
Consejo) de enseñanza local: J

Resultando que la Cantina Escolar j 
Logroñesa fué creada en 15 de Diciem- I 
bre de 1911 por acuerdo de la Junta 
de Protección a la Infancia, teniendo 
por objeto auxiliar a los niños pobres 
que asistan a las Escuelas públicas 
(proporcionándoles alimento suficien
te y nutritivo, sobre todo en los me
ses de invierno) y favorecer al niño 
cuando éste no encuentre en casa ni 
cariño ni alimento, ejerciendo sobre 
él una acción m oralizadora:

Resultando que la misma corre a 
cargo de una Junta directiva com 
puesta por todos los miembros de la 
de Protección a la Infancia; no con
tando con capital propio, subviniendo 
a sus necesidades con la protección 
moral y material de la citada Junta, 
con suscripciones particulares y «con 
las subvenciones y donativos que pue
da obtener:
. Considerando que al destinarse par

te.de la cantidad que en el abintestato 
de D. José Palacios correspondió a 
Instrucción pública a crear una renta 
en beneficio de la Cantina Escolar Lo
groñesa, es evidente que se creó una 
institución con personalidad jurídica 
propia cuyo título constitutivo es la 
Real orden de 11 de Octubre de 1924 
en que aquéllo se dispuso (G a c e t a  de  
M a d r id  del 18, Boletín Oficial del Mi
nisterio del 31);

Considerando que planteada así Ira? 
cuestión, es innegable que dicha Obra' 
pía cae dentro de los artículos 2* 
y 4.° del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, puesto que constitu
ye un conjunto de bienes y valores cu
yas rentas se destinan a favorecer a ].á 
clase escolar necesitada de Logroño» 
reuniendo, además, las condicione* 
que para poder ser clasificada como' 
benéfico docente de carácter particular 
exige el artículo 44 de la Instrucción' 
de 24 de Julio de 1913:

Considerando que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fecha 29 de Junio dé 
1911. resolutorio de un conflicto ju
risdiccional entre el Ministerio de la 
Gobernación y este dê  Instrucción 
pública y Bellas Artes, el último es eí 
único competente para acordar seme
jantes clasificaciones:

Considerando que siendo realmente 
el. título fundacional la Real orden de 
este Ministerio fecha 11 de Octubre de 
1924 y, por tanto, el propio Departa
mento el fundador, a él corresponde 
hacer la designación de Patronos, a 
más de hollarse autorizado para ello 
por el artículo 5.° de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913:

Considerando aceptable, en cuanto’ 
a este extremo se refiere, la propuesta 
formulada por la Junta provincial de 
Beneficencia de Logroño:

Considerando que los Patronos de 
tes Fundaciones benéficodocentes, de 
carácter particular, quedan obligados, 
a tenor de lo prevenido en los artícu
los 19 y 21 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, a presentar pre
supuestos y rendir cuentas anuales al 
Protectorado:

Considerando que no habiéndose 
aún invertido en las atenciones pro
pias de la Cantina los intereses cobra
dos por la Junta provincial de Bene
ficencia, éstos, en unión de los que se 
devenguen hasta la feche', deben des
tinarse a la adquisición de una nue
va lámina intransferible de la Deuda 
perpetua Interior al 4 por 100, expe
dida a nombre de la propia Obra pía; 
lo que si bien a primera vista parece 
ir en perjuicio de la institución, real
mente la beneficia, toda vez que en lo 
sucesivo se incrementarán los inte re- * 
ses con que ha de contar para su sos
tenimiento: todo ello en cumplimiento 
del artículo 23 del repetido Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912: ;

Considerando que yunque las lámi-, 
ñas de que ha quedado hecho mérito 
están expedidas a nombre de la Can
tina Escolar Logroñesa, ha de enten
derse que no son propiedad de la 
misma, sino- de la FundaxKm creada 
por este Ministerio, cqyos productos
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son únicamente los que han de desti
narse a auxiliar a aquella entidad 
ni i entras subsista,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen de la Asesoría 
j utídica, ha resuelto :

í.° Que se clasifique como benéíieo- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Logroño con 
fondos abiníestato de I). José Pala
cios. «ai favor de la Cantina Escolar de 
aquella capital.

2.° Que se nombre Patrona de la 
misma a una Junta compuesta por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil, como 
Presidente; la señora Directora de lai 
Cantina de referencia; un delegado del 
Excmo. Ayuntamiento de Logroño; un 
miembro de la Junta de Protección a 
la. Infancia; dos Vocales, de libre elec
ción, entre los suscriptores de la Can
tina, y un miembro del Consejo local 
de Primera enseñanza, con obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas anuales al Protectorado.

3.° Que tanto los intereses percibid 
dos como los aún 110 cobra,dos.y los 
que se devenguen basta la fecha sean 
invertidos por la Junta provincial de 
Beneficencia de Logroño en una nue
va lámina insiransferible de ,la Deuda 
perpetua Interior al 4 por 100, expe
dida a nombre de la propia Obra pía.

4.° Que, a tal efecto, quede autori
zada dicha Junta para percibir los in
ri i. o a d o s i n t e r e s e s.

5.° Que la, misma, una vez realiza
da la inversión que ahora se la orde
na, rinda la oportuna cuenta justifi
cada a este Ministerio, a partir del 
percibo de los primeros intereses.

6.° Que tan pronto se constituya el 
Pairo nato, le haga entrega la repetida 
Junta provincial de Beneficencia de 
las láminas de la Deuda hoy existentes 
y de la nueva que se adquiera con los 
intereses de referencia, dando cuenta 
cíe todo ello a  este Ministerio.

7.° Que se entienda que si bien las 
láminas citadai se hallan expedidas a 
nombre de Cantina Escolar Logroñe- 
sa» no son de su propiedad, sino de la 
Obra pía constituida con fondos del 
abiniestato de D. José Palacios, cuyos 
intereses se destinarán «a auxiliar a 
aquella entidad mientras subsista; y

8.° Que de estos acuerdos se comu
niquen los traslados que preceptúa el 
a r t í c u l o  45 de la Instrucción del 
Hamo. *

Lo digo a V. I. para su .conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 16 de No
viembre de 19.32.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera eil- 
_ señaliza. . -

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Julia Barranquero Périz, 

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia voluntaria por más 
de un año y  menos de diez en sil cargo 
de Auxiliar de Ciencias de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Huesca, con arreglo a lo determinado 
en la Ley de 27 de Julio de 1918 y las 
restricciones establecidas en el Decreto 
de 7 de Agosto de 1931 (Gaceta  del 8^.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y

Resultando que la Excma. Sra. doña 
Dolores de Córdoba Yalverde falleció 
el 6 de Marzo cíe 1927, bajo testamen
to otorgado a 4 de Noviembre de 1926, 
ante el Notario del Ilustre Colegio de 
Barcelona D, Hipólito González Rebo
llar, con residencia en la ciudad de 
Tortosa, y que por esta última dispo
sición testamentaria de la finada (se
gún justifica el oportuno certificados 
del Registro general de Actos de últi
ma voluntad) revoca cuantos testa
mentos tenía otorgados anteriormente:

Resultando que dicha señora, por el 
citado testamento, entre otros extre
mos :

a) Nombró (cláusula 5.a) albaceas 
a los señores D. Luis Cruells Aragonés, 
B. Juan Costas Yerdiá, D. Angel Rubio 
Rojas y D. José Revanalls Piñol, con 
las más amplias facultades admitidas 
en derecho, sin sujeción a plazo le
gal, con prórroga indefinida de tiem
po para el desempeño del cargo y  
exentos de rendir cuentas a persona 
o Autoridad alguna* imponiendo, co
mo última condición, la de que para 
la validez de los actos que ejecutasen 
habrían de firmarlos dos de «ellos, por 
lo menos.

b) Dejó (cláusula 9 /)  a su sirvien
ta doña Teresa Vidal Yidiella una pen
sión vitalicia de dos pesetas diarias, 
que se satisfarían «on el producto de 
determinado huerto en término de 
Tortosa; abonándose con el resto las 
contribuciones y reparos; entregándo
se el sobrante, si lo hubiere, a las Her- 
manitas de los Pobres en dicha ciu
dad; y ordenando que en el plazo de 
un año (a partir del fallecimiento de 
la pensionista) los albaceas de la cau-_ 
sante procederían a la venta de dicho 
huerto, haciendo de su producto tres; 
partes; una, para el Asilo de ja s  Her- 
manitas de los Pobres; otra, para el 
d t  Oblatas del Santísimo Redentor, y

la tercera, para el Colegio o Funda- 
ción de que después se hará mérito.

c) Destinó (cláusula 10) lOO.OOft 
pesetas para que, con sus rentas, las 
Hermanas de la Consolación estable-' 
cieran en la citada ciudad de Tortosa * 
un Asilo o Colegio donde se dé ins-' 
trucción y educación religiosa gratui-* 
ta a niños y niñas pobres, a los qué* 
además proporcionarán merienda.

d) Estableció (por la misma cláu-; 
sula) que dichos Colegio o Asilo que-; 
darían completamente instalados en 
condiciones de funcionamiento antes; 
-de transcurrir los dos años de su¡ 
muerte, pues de lo contrario, dichas 
100.000 pesetas quedarían afectas a ] 
otro fin; y  . ^

e) Dispuso (cláusula 12) que del re- f  
manente de sus bienes y derechos se |  
harían cargo sus albaceas y  los in- i  
vertirían, según las instrucciones que f 
dejaría escritas de su puño y letra, en i 
poder de persona de su confianza: f

Resultando que D. Juan Costas Ver- f 
diá, D. Luis Cruells Aragonés y D. An
gel Rubio Rojas, bajo el concepto de 
albaceas testamentarios de la señora; 
de Córdoba Val-verde; sor VictorianaJ 
de la Cruz Valls Roselló, como Supe-» 
riora general de la Congregación de; 
Hermanas de Nuestra Señora de la  
Consolación, del poblado de “El Je
sús”, en Tortosa, y  las señoras doña 
Teresa Vidal Vidiella y  doña Teresa i 
Accensi Grifoll, en nombre propio; 
otorgaron a 23 de Agosto de 1927* ante.; 
el mencionado Notario D. Hipólito * 
González Rebollar, la correspondiente 
escritura pública de manifestación y;: 
adjudicación de bienes:

Resultando que por dicho documen-* 
to los albaceas de la causante expo*« 
lien, entre otros extremos, que la vo
luntad de aquélla, confiada a los mis
mos, según la cláusula 12 del último 
testamento, y con arreglo a las ins
trucciones a que en ella se hacía refe
rencia, era que el total remanente de 
los bienes y derechos de su herenei^  
debía entregarse a las Hermanas de !ü¡ 
Consolación para los fines af que aludía 
la cláusula 10, entendiéndose refundi
das en dicho remanente o herencia to» v 
tal las 100.000 pesetas de que en lfi 
propia cláusula se habla: v

Resultando que también manifeHa*: 
ron que, a virtud de las indicadath 
instrucciones, había que rectificar lo: 
concerniente a la pensión a que qee* 
daba afecto el huerto de que se ha he« : 
clio mérito, en el sentido de ampliar la , 
pensión señalada a la Sra. Vidal, a 1* ; 
otra sirvienta de la causante, doña Te
resa, Accensi Grifoll: . -

•Resultando que por la mencionado 
escritura se adjudicó.:

a) A las indicadas Sras. Vidal y
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'Access!, en usufructo, el huerto alec
to a .sus pensiones, sito en término de 
Torios a. sin valoración total, pues úni
camente se justiprecia el valor ée los 
isofrucios en relación con la edad de 

mis beneficiarías, computándose en 
.35-0 pesetas para la Sra. Vidal y en 
700 para la Sra. Aceensi; y

h) A la Fundación, un capital ele 
S4G.798. ,8r~pesetcs efectivas:

Residían do que este capital se -halla- 
ba repartido en la siguiente forma:

Pesetas.

.metálico -----   .9.21-0,70
En v a 1 o r e s mobiliarios 

(efectivo, según las coii- 
naciones oficiales del día 
anterior al del fallecí- 
miento déla  causante.)..« .99.3,58,70 

En fincas .rústicas y urba
nas, en términos de Ter~ 
tosa y  Boquetas ¡(Tarra
gona!), Puebla de Remifa~ 
sar (Eastehért áe la Pla
na) y  Mas-alavés y Álckra 
\ Valencia) ......    138.229,35

Total.........‘............  246.798,71

He sultán do que los valores mobilia
rios eran los siguientes: 9.000 pesetas 
nominales en títulos de la Deuda per
petua interior al 4 por 100; 12.500 
en títulos de la Amortizable al 5 por 
100; 13.500 en siete carpetas provisio
nales de la misma Deuda; 40.000 en 
ocho obligaciones dél Tesoro al 5 por 

S 109; 5.000 en 10 carpetas provisiona
les de igual clase de obligaciones; 
8.550 en 18 oMigaciones al 3 por 100 
de los Ferrocarriles de A'lnransa a Va
lencia y a Tarragona, y 2.500 en cin
co acciones dél Banco de España; 
componiendo todo ello un total hete 
rogéneo de 91 ¿050 pesetas nominales : 

Resultando que, según las anotacio
nes que aparecen en la primera copia 
de la escritura de referencia, los in
muebles radicantes en los términos 
municipales de Tortosa, Roquetas y 
PueMa de Benifasar quedaron inscri
tos en él Registro de la Propiedad de 
los partidos de Tortosa (Tarragona) y 
Morelia (Castellón de la Plana) ; nc 
Apareciendo que hayan sido aún ins
critas las fincas sitas en los términos 
de Alcira y Masalavés (Valencia): 

Resultando que del examen de las 
aludidas di-li¿ ncias y anotaciones n< 
jreéde deducirse si las inscripcione: 
tfcechas en el citado Registro lo fue 
Km a nombre de la Congregación d< 
Hermanas de Nuestra Señora de lf 
in solación , bajo la condición preci 
^  de que con las xmt&m de ios bie 
' i de que se trata &% sostenersí

el Colegio de referencia, o a nombre 
de la Obra pía que los dichos bienes 
constituyen, como en realidad debe 
ser:

Resultando que la relación de bie
nes y valores aportada ai expediente 
por Sor Rafaela Beltrán a 15 de Di
ciembre de 1030 se descompone en dos 
partes: una, el capital adjudicado, y 
otra, él que existía en dicha fecha: 

Resultando que como capital adju
dicado, se da:

Pesetas 
efectivas»

En títulos del Estado (real
mente este epígrafe no 
correspon de co n exz cíb 
iud, por existir valores 
de entidades particula
res)    99.358,76

E:i cuenta, corriente,........ 9.210,70
En inm uebles.................. 138.229,35

Total,...,..,,,,...,,.. 246.798,71

o sea, exactamente, el que figura en 
la escritura de manifestación y adju
dicación de bienes:

Resultando que como capital exis
tente en 1930, se figura:

Pesetas 
nominales,

En papel del Estado........• 177.850
En inmuebles.................... 112.2 65

Tota!...   290.115

Resultando que, comparado este úl
timo resumen con el capital adjudica
do, se notan las siguientes alteracio
nes: eliminación del metálico; un au
mento de 86.800 pesetas nominales en 
los valores mobiliarios; y una dismi
nución -de 25.964,35 pesetas en el va
lor de los inmuebles:

Resultando que según nota que apa
rece en el expediente, suscrita por 
Sor Rafaela Beltrán, fueron vendidas 
dos fincas: una, en término de Torto
sa, valorada en 1,500 pesetas y enaje* 
nada en 2.500, y otra la hacienda de
nominada “Molino del Abad” , en Pue
bla de Benifasar, justipreciada en 
22*500 y vendida en 65.000: 

Resultando que examinada la pri
mera copia de la escritura de mani
festación y adjudicación de bienes 
aparece como vendida una de las fin
cas radicantes en Torios a (valorada 
en 1.500 pesetas) el 14 de Agosto de 
1928, no constando anotación alguna 
en lo que respecta a la finca de Pue
bla de Benifasar; pero sí en lo que 
afecta a una heredad en término de 
Roquetas, valorada en 5.600 pesetas 
que figura vendida en 5 de Junio dí

1931, o sea, cuando el expediente de 
que se traía se hallaba en trámite:

Resultando que con fecha 31 de 
Septiembre de 1931 se presentó una 
rectificación a la relación de bienes y 
valores, por la que se reduce ei valor 
nominal de los efectos mobiliarios 
existentes en 1930, de pesetas 177.850 
a 170.850 nominales; pero sin que en 
la relación primitiva ni en la rectifi
cación posterior se especifique deta
lladamente los va.ores que po-see la 
Fundación (sólo.se da un resumen glo
bal) ni iaúprocedencia de cada uno 
de ellos:

Resultando que de ninguno de los 
documentos aportados aparece que la 
fundadora hiciese designación de Pa
tronos, limitándose únicamente a dis
poner que los bienes fuesen entrega
dos a ia*s• Hermanas de Nuestra Seño
ra de la Consolación, a fin de soste
ner -con sus rentas el Colegio de re
ferencia :

Resudando acreditado debidamev te, 
por medio de certificados de D. Ag > 
tín Baílet Zaldívar, Arquitecto mu - 
cipal de Tortosa; del Subdelegado l. : 

Medicina de dicho partido y del Maes
tro titular de la Escuela nacional de 
niños número 1 del expresado Torto
sa, por delegación del Inspector Jefe 
de Primera enseñanza de Tarragona# 
que el edificio destinado al Asilo-Co
legio de que se trata (calle de Vail, nú
mero 13, del tan repetido Tortosa) re- 
une las condiciones necesarias de so
lidez y seguridad, higiénicas y peda® 
gógicas: ,

Resultando que concedida audien* 
cía, mediante edictos en los periódi* 
eos oficiales, a los representantes de 

j la institución de que se viene haden- 
í do mérito e interesados en sus benefi

cios, no se ha presentado reclamación 
alguna:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia, al emitir el reglamen
tario informe, lo ha hecho en sentida 
favorable a la clasificación que se .pre
tende :

Resultando que ia Congregación i b  

Hermanas de Nuestra Señora' de te 
Consolación, al aportar los doeumeii® 
tos que lia estimado oportunos para 
probar la índole de la Institución 
creada por la señora de Córdoba Val* 
verde, lo ha hecho con el ruego de 
qiie le sean devueltos una vez surtidos 
sus efectos en el Protectorado

Consideran do que esta Fundación 
puede ser declarada benéficodocente 
de carácter particular, ya que reúne 
las características determinadas por 

, los artículos 2.° y 4.° del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912 y las 
condiciones que para tal fin exige el 
44 de la Instrucción de 24 de Julia
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'de 1913, puesto que constituye un con-, 
junto de bienes y valores dedicados a. 
la enseñanza gratuita, sosteniéndose 
con sus propios recursos, sin necesi
dad de subvención'alguna del Estado, 
de la- Provincia o del Municipio, ni te
ner que recurrir a arbitrios o repar
tos forzosos:

•Considerando que no es obstáculo 
para la- declaración que se persigue ni 
para el funcionamiento de la Obra 
p ía  que ia enseñanza que se dé en el 
Colegio que la misma sostiene corra 
.a cargo de una Comunidad religiosa, 
sin perjuicio de que, en su di a, se 
•acomode a lo que determine la Ley 
qua se dicte en observancia de lo -dis
puesto en el artículo 23 de la Consti
tución de la República española: 

Considerando que desde -el Real de
crete de la Presidencia .de!. Consejo- de 
Ministros, fecha 29 de Junio de 1911, 
resolutorio de un conflicto jurisd ic
cional entre los Departamentos de la 
'Gobernación y de Instrucción pública 
y Bellas Artes, el último es el único 
competente para acordar semejantes 
clasificaciones:

Considerando que .no habiendo la 
■causante nombrado el Patronato que 
había ele regir su Obra pía, correspon
de hacerlÓ -a -este Ministerio en uso de 
las facultades 6.a y 8.a, de las que le 
confiere el artículo 5,° de la Instruc
ción del Rain o:

Considerando que si bien la seño
ra  Córdoba v Valverde no hizo aque
lla designación, la dejó entrever al or
denar que se entregase el capital a las 
Hermanas de la Consolación para que 
con sus rentas- sostuvieran el Colegio 
de que se viene haciendo- mérito i 

Considerando que nadie mejor para 
cum plir tal cometido que la Hermana 
que ejerza el cargo de Superior a en 
•el. mencionado Colegio, auxiliada del 
Maestro nacional más antiguo do Tor
io so y del Concejal del Ayunta míen to
que la Corporación designe:

Considerando que con arreglo a lo 
prevenido en los artículos 19 y 21 del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912, los Patronos de las Fundaciones 
benéfico docentes de carácter particu
lar quedan obligados a presentar pre
supuestos y rendir cuentas anuales al 
Protectorado, salvo cuando los f un da
dores les hubiesen eximido expresa
mente de esta doble obligación, lo que 
no ocurre aquí:

Considerando que puesto que el ca
pital entregado-por los albaeeas a la 
Congregación'dé Hermanas de Nuestra 
¿señora, de la Consolación ha sufrido 
alteraciones de importancia, es nece
sario que la Superiora del Colegio fun
dacional rinda cuentas justificadas de 
ios ingresos y gastos habidos desde 

^  ía<]uei3a¡ fecha hasta ahora, a las que

acompañará la reglamentaria relación 
de bienes y valores que actualmente 
posee la Obra, todos ellos convenien
te m e n te res e ñ a do.s:

Considerando que además debe re
m itirse copia debidamente autorizada 
de las escrituras por que fueron ven
didas algunas de las ñucas adjudica
das a la Fundación:

Considerando que, a tenor de lo p re
venido por el artículo 11 del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, de
ben convertirse en lámina intransfe
rible de la Beudc-perpetua interior al 
4 por 100, expedida a nombre de la 
propia Fundación, todos los valores 
mobiliarios que posea, excepto las ac
ciones del Banco de España (si es que 
aún se conservan), las cuales, a virtud 
de lo dispuesto.en el párrafó segundo 
del artículo 13 del citado Real’decre
to, habrán de ser convertidas en in 
alienables, a nombre de la misma Obra 
p ía :

Considerando que hay que aclarar 
si las iiijpas adjudicadas .a Mi institu
ción fueron inscritas en el Registro 
de la Propiedad a nombre de la mis- 
ni a o al de la Congregación de Herma
nas de Núes Ira Señora de la Consol a- 

*cfón, toda vez que. si asi fuere, habría 
que proceder a rectificar tales ins
cripciones:

Considerando que debe precederse 
también a inscrib ir en dicho" Registro 
las fincas radicantes en los términos 
de Masalavés y AIdra, que no .apare
cen que se hayan inscrito aún; pero, 
desde luego, a nombre del Colegio-Asi
lo-, nunca al de la Congregación:

Considerando que, puesto que a te
nor de lo prevenido en el artículo 11 
del Real decreto antes citado de 27 
de Septiembre de 191.2, las Fundacio
nes de esta índole no pueden retener 
€il su patrimonio más inmuebles que 
los necesarios para el cum plim iento 
de sus fines, liny que vender todos los 
demás:

Considerando qué tal venta (según el 
párrafo segundo, apartado 7.° del a r 
tículo 54 de la Instrucción del Hamo) 
ha de ser en pública subasta, para lo 
cual ha de incoarse el expediente es
pecial que determina el artículo 55 de 
dicha Instrucción, integrado por cuan
tos documentos señala el Real decreto 
del Ministerio de la Gobernación, fe
cha 29 de Agosto de 1923, que, a falta 
de otra disposición privativa en la ma
teria, se viene aplicando en este de 
Instrucción públte y Bellas Artes 
( G a c e t a  d e  M a d r ®  S e l  6 de Septiem
bre).

'Considerando que, dada la ‘trascen
dencia .de los documentos aportados 
por ías Hermanas de. la Consolación,

es imprescindible -su .constancia -el • 
este Ministerio; po r lo -que únicaanein 
te podrán retirarse cuando se dejen 
copias literales .simples contejadas con. 
aquéllos' y debidamente diligenciadas:

Considerando que, aunque no se ha 
señalado ante qué Notarios se hicie
ron las ventas de algunos inmuebles- 
propiedad de la Obra pía y si dichas 
transformaciones se han inscrito o no 
en el Registro de ,1a Propiedad, debe 
declararse el desagrado -con que este 
M inisterio ha visto -el proceder -de 
aquellos Notarios y Registradores al. 
autorizar actos que afectaban a bienes, 
de una Institución de exclusivo caráíE 
ten benéficodocenie; actos para los 
cuales hacía falta la expresa autoriza
ción del Protectorado, y que diclioc. 
funcionarios públicos están en el de* 
ber de participar ai -Ministerio por co
pia autorizada o testimonio .bas-iantd 
del documento en que consten, -según 
prescribe el articulo 26 del repetida 
Real decreto de 27 de Septiembre áí 
1912,

Este Ministerio, a propuesta de lf 
Sección de Fundaciones y de -confort 
mi dad con el dictamen emitido por 
la Asesoría ¿Hfidica* ha resuelto :

1.° Que se clasifique como benéfi
co docente, de carácter particular, la 
Fundación denominada Colegio- Asilo, 
instituida por la Exorna, señora doña 
Dolores de Córdoba y Val ver de, en 
Torios a (Tarragona).

2.° Que se nombre Patronos de la. 
mi: , ( o í  obligación de presentar
p n ^ U t - d c ,  y rendir cuentas anua
les h o»■'clorado, a Ta Hermana que
ejerza el cargo de Superiora entre las 
religiosas, encargadas de la enseñan
za en dicho Colegio, -pertenencíenle 
a la Congregación de Nuestra Señora 
de la Consolación; al Maestro nació- 
mal más antiguo de Tortosa y al Con-

. cejal de aquel Ayuntamiento que la 
Corporación designe.

3.° Que proceda dicho Pal roí sato:
a) A rendir cuenta detallada y

justificada de los ingresos y gastos ha
bidos desde que fueron entregados Ios- 
bienes fundacionales hasta la fecha; 
acompañando relación de los bienes 
y valores., convenientemente reseña
dos,

. b) A justificar si las inscripciones 
de los bienes inmuebles, hechas en el 
Registro de la Propiedad, lo fueron ya 
nombre de la propia Obra pía, o al 
de la Congregación.

c) A rectificar las mencionadas ins^ 
cripciones, caso de figurar en la últi* 
ma de las indicadas formes, hadéa* 
dolo a nombré de la Fundación.

d) A inscribir en dicho Registro,
v. nombre también de la propia Otea'-.  

; pía. las fincas radicantes en los téruiN !
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ílos de Masalavés y Alcira (Yalencia), 
que aún no aparecen inscritas.

e) Á convertir, con intervención 
de la Junta provincial de Beneficen
cia de Tarragona, los valores .mobi
liarios que constituyen parte del ca
pital fundacional en una lámina in
transferible de la Deuda perpetua in
terior, al 4 por 100, expedida a nom
bre de la imisma Obra, a excepción 
de las acciones del Banco de España, 
que serán convertidas en inalienables.

f) A incoar el oportuno expedien
te para vender, en pública subasta, los 
b&enes inmuebles no precisos para el 
;c*£rnplimiento de los fines fundaciona- 
llf¿; yg) A remitir a este Ministerio co
pia debidamente autorizada, de las es
crituras públicas de compraventa de 
tos f i n c a s  que fueron enajenadas des
pués de adjudicarse a la Fundación.

4.° Que se haga público, el desagra
do con que este Ministerio ha visto 
la actuación de los Notarios y Regis
tradores de la Propiedad que han in
tervenido en dichas compraventas, al 
.consentirlas sin autorización expresa 
ílel Protectorado (toda vez que se tra
taba de bienes afectos a una Institu
ción de exclusivo carácter benéfico- 
ídocente), y al no darle después cuen
ta  de los documentos otorgados; y

5.° Que de la resolución recaída 
He comuniquen los traslados que pre
ceptúa el art. 45 de la Instrucción del 
Ramo.

Lo qiie digo a Y. I. para su conoci- 
Üttiento y efectos oportunos. Madrid, 
i 7 de Noviembre de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

Jkmor Director general de primera En
seña nza.

Ilmo. S r.: Vacante una dotación de
3.000 pesetas, en el Escalafón de Pro
fesores Auxiliares numerarios de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
por fallecimiento de D. Manuel Bal- 
seiro Cámara,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
dé la corrida de escala correspondien
te y, en su consecuencia, que pase 
D. Pedro Román Martínez, Profesor 
Auxiliar numerario de la Escuela de 
Toledo, al numero 42 del mencionado 
Escalafón, con el sueldo o indemniza
ción de 3.000 pesetas anuales, y don 
Francisco Palma García, Profesor 
Auxiliar numerario de la de Málaga,; 
al número 90, con el sueldo o indem
nización anuales de 2.500 pesetas, que 
percibirán ambos desde el día 31 do. 
Octubre, último siguiente al del falle*, 
cimiento del que ha producido la va 
cante. K

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 17 de Noviembre 
de 1932.

P. D*
DOMINGO BARNES

Señor Director general de-Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: Vacante una dotación-de
11.000 pesetas en el Escalafón de Pro
fesores de término de las Escuelas de 
Artes y Oficios artísticos, por falleci
miento de D. Eduardo - Vas-sallo,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
dé la corrida de escala correspondien
te y, en su consecuencia, que D. Ma
nuel Domínguez Meunicr, Profesor de 
término de la Escuela de Cádiz, pase 
al número 33 del Escalafón de dicho 
Profesorado, con el sueldo anual de
11.000 pesetas; D. José Mongrell To- 
rrent, de la de Barcelona, el núm. 46, 
con el de 10.000; D. Garlos Soler Pé
rez, de la de Madrid, al número 67, 
con el de 9.000; D. Angel Robles^Juin- 
tana, de la de Santiago, al número 88, 
con el de 8.000, y D. Antonio Bravo 
Bozanes., de la de Cádiz, al núm. 109, 
con el de 7.000; que percibirán todos 
desde el día 7 del actual siguiente al 
del fallecimiento del que ha causado 
la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 17 de Noviem
bre de 1932.

p . n., 
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Este Ministerio, en uso de sus fa
cultades, ha acordado nombrar Pro
fesora supernumeraria de Declama
ción práctica del Conservatorio Na
cional de Música y Declamación de 
Madrid, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, a doña Herminia García y Pe
ñaranda, actriz de reconocido mérito, 
que actuó con verdadero éxito en los 
teatros españoles.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de No
viembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: En el  expediente de que 
se liará mérito, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dicta
men r

“Examinado el expediente de provi
sión por concurso de la Cátedra de

de Segunda enseñanza de Toledo, re
sulta que son concursantes los señores 
Sorianó Garcés, Gómez Vinuesa Escri
bano y Sánchez Montero. De estos tres 
señores destaca, por su importancia, la 
labor del Sr. Soriano Garcés, que se 
condensa en varios trabajos que pre
senta de verdadera importancia cientí
fica, como “Arenas cironííeras de Vi- 
go”, “Hallazgo de la monacita en las 
arenas de la ría de Vigo”, “Los crista
les de estefanita de Hiendelaencina”, 
“Sobre las corrosiones naturales del 
azufre” y “Estudio de algunos minera
les de Espluga de Francolí” ; en tanto 
que el Sr. Gómez Vinuesa concurre con 
un tratadito utilizado como texto, titu
lado “Nociones de Higiene”, y el señor 
Sánchez Montero, con un trabajo pro
pio para oposiciones,' sobre el “Con
cepto y metodología de las Ciencias 
naturales”, y dos breves ensayos de es
casa transcendencia, titulados “El lla
mado panizo 4 I Daimiel” y “Daimiel 
como localidad esteparia y los lagos 
miocenos”.

Además de estas circunstancias, que 
sitúan ya en primer plano al Sr. So
riano, debe tenerse en cuenta que está 
éti posesión del título de Doctor, del 
que carecen los Sres. Gómez Vinuesa y 
Sánchez Montero.

Estas son las circunstancias que de
terminan al Consejo a proponer para 
la Cátedra de que se trata al Sr. D. Vi
cente Soriano Garcés.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 18 de Noviembre de 
1932.

p. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: De acuerdo con lo preve
nido en la Orden de 27 de Sepiiempre 
próximo pasado, y con motivo deila 
Cátedra vacante de Historia Natural 
en el Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de El Ferrol, por pase a 
otro destino de su titular D. Vicente 
Soriano Garcés,

Este Ministerio ha resuelto, sin pej> 
juicio de su actual destino en el Ins« 
tituto de-Antonio Nebrija, de e$ta ca* 
pital, que se adjudique dicha vacante, 
como reingreso, al Catedrático D. Fe
derico Bonet Marco, con el sueldo de 
entrada\que actualmente disfruta has
ta que con motivo de la prim era va
cante de sueldo de 6.000 pesetas pue
da adjudicársele. - }

Lo que comunico a V. I. para su. co?
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(Siocimiento y efectos, Madrid, 18 de 
Noviembre de 1932. v

DOMINGO BARNES
Seños Subsecretario de este Minis- 
¡ terio.

I l mo Sr.: En virtud de concurso de 
t raslado,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Inspectora de Primera enseñanza 
[de la provincia de Ciudad Real o doña 
Soledad Cuadrillero Castro.

Lo digo a y. I. para su conocimien- 
|o  y demás efectos. Madrid, 19 de No
viembre de 1932.

P. D „

;•*. DOMINGO BARNES
¡Señor Director general de Primera -en

señanza.

Ilmo. Sr .: En el expediente de opo
siciones! para proveer plazas de Ins
pectores de Primera enseñanza, el 
Consejo Nacional de Cultura ha emi
tido el siguiente dictam en:

“Visto el expediente de oposiciones 
a .varias plazas de Inspectores de Pri- 
ímera enseñanza; y 
• Resultando que cuando se habían 
celebrado ya varios ejercicios los opo
sitores D. Manuel Alvarez Prada, don 
Cipriano Pinés y D. José Aliseda so
licitaron tque como alumnos proceden
tes de la suprimida Escuela Superior 
[del Magisterio con derecho a plaza, 
que tenían reservada para cuando re
unieran las condiciones prevenidas 
en el caso de ser aprobados, no con
sumieran ninguna de las 50 anuncia
das, por existir vacantes que solicita
ron con anterioridad y tenían reser
vadas:

Resultando que la Dirección gene
ral de Primera enseñanza accedió a 
que los solicitantes no consumieran 
plaza y (que, por tanto, sé proveyeran 
las 50 anunciadas, sin perjuicio de 
que los solicitantes, opositores con 
plaza, ocuparan las que tenían reser
vadas, si bien habrían de figurar por 
el orden en que fueran propuestos: 

Resultando que el Tribunal, de 
acuerdo con lo resuelto por la Supe
rioridad, formuló la lista de mérito 
relativo de los opositores, contra la 
que reclamaron los tres citados, inte
resando que, de no colocarlos a la 
cabeza de la lista, se tuviera por no 
presentada su primera petición, o sea, 
que consumiesen plaza, contra lo que 
anteriormente habían so licitado: 

Resultando que después de la elec
ción de plazas los mismos señores ele
varon instancia pretendiendo justifi
car su derecho a figurar en los prime

ros lugares de la lista y  que sólo se 
proveain las 50 plazas anunciadas: 

Considerando que contra la validez 
de las oposiciones noRse ha formula
do reclamación alguna y deben ser, 
por tanto, aprobadas:

Considerando que los Sres>. Alvarez, 
Pinés y  Aliseda tenían reservada pla
za de Inspectores para cuando cum
plieran las condiciones prevenidas de 
contar cinco años no interrumpidos 
en Escuelas nacionales, y por ello la 
Dirección general resolvió acertada
mente, pero isin que lo dispuesto pu
diera suponer ampliación de plazas: 

Considerando, sin embargo, que la 
colocación de los reclamantes en el 
Escalafón estaba subordinada al des
empeño de cargo, es decir, que la re
serva de plaza concedida no suponía 
que su colocación en el Escalafón tu
viera efectos anteriores al desempeño 
efectivo de la misma y  que no podían 
alcanzar hasta que reunieran las con
diciones d ichas:

Considerando que por el hecho de 
acudir a las oposiciones tenían que 
seguir la suerte de las mismas y ser 
colocados en el lugar que se les adju
dicase, alcanzando con ello solamente 
el poder ocupar antes la plaza que te
nían reservada:

Consideraiido que por haber elegido 
plaza por el lugar relativo asignado 
en la lista los reclamantes, supone la 
sanción y acatamiento al procedi
miento seguido que, por otra parte, se 
ajusta a lo mandado,

Este Consejo opina :
1.° Que procede aprobar las oposi

ciones de que se trata.
2.° Que la provisión de las plazas 

reservadas a los Sres. Alvarez, Pinés 
y Aliseda no supone ampliación, pues
to que existían vacantes y habrían de 
ser ocupadas por los tres reclamantes 
una vez cumplidas las condiciones del 
Decreto de 30 de Noviembre de 1930,

3.° Que el lugar que a éstos corres
ponde es el que se deriva de la lista 
de méritos formada por el Tribunal, 
dado que sus derechos como alumnos 
dé la suprimida Escuela Superior del 
Magisterio eran solamente los de ocu
par plaza en su día, cuando reunieran 
las condiciones exigidas, estando su
bordinada su colocación en el Esca
lafón al hecho del desempeño y nom
bramiento para el cargo de Inspector, 
que ahora alcanza en virtud de oposi
ción; y

4.° Que se desestimen en. todas sus 
partes las reclamaciones de los repeti
dos D. Manuel Alvarez Prada, D. Ci
priano Pinés y D. José Aliseda, así 
ante el Tribunal como en la instancia 
separada dirigida a la Superioridad.”

Y conformándose este Ministerio con

el preinserto informe, ha resuelto ca 
mo en el mismo se propone, declaran 
do en consecuencia no haber lugar st 
la reclamación formulada por los opo
sitores Alvarez Prada, Pinés y Alise
da, y  aprobar la propuesta de nom
bramientos hecha por el Tribunal e& 
cuestión.

Por otra parte, teniendo en. cuenta 
que en el concepto único del artícu
lo 8.° del capítulo 3.° del presupuesto 
vigente para este Ministerio se consig
nan créditos para gratificaciones por 
residencia al personal dependiente df 
este Ministerio que preste servicios en 
Canarias y Norte de Africa, en razón 
del 30 por 100 en los destinados for* 
zosamente y del 15 por 100 en ios de< 
más, ,

Este Ministerio ha acordado nom® 
brar Inspectores de Primera enseñanza 
de las provincias que para cada uno sei 
indican y con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, más lo que para algunos de 
ellos se determina a continuación, a

D. /Tibaldo Ruiz Tablado, para Avila.
Doña Salvadora Devesa Cano, para 

Almería.
D. José Lloverás Gironella, para Lé

rida.
D. Salvador Escarré Batel, para Ali

cante.
D. Luis Vega y Alvarez, para Leónf
D. Luis Campo Redondo, para Sala

manca.
Doña María Cruz Rubio y Lucas, pa

ra Logroño.
D. José Salgado Luengo, para Za

mora.
D. Vicente Navarro Ruiz, para Na

varra.
Doña Rosaura López Marquínez, pa

ra Logroño.
D. Teógenes Ortego Frías, para Lo

groño.
D. Celedonio Huélamo Huélamo, pa

ra Cuenca.
D. Heliodoro Carpintero Moreno, pa

ra Oviedo.
Doña Aurora Maceda López, para 

Orense.
D. José Diaz Ruano, para Granada.
D. Adolfo Maíllo García, para Cace* 

res.
Doña Aurelia Izquierdo Marquina, 

' para Lérida.
Doña Juana Clavero Montes, para 

Oviedo.
Doña María Teresa Coloma Dávalosv 

para Teruel.
D. Inocencio . Santos Barata, para 

Guipúzcoa.
D. Adolfo Pérez Mota, para Albacete.
D. Agustín Diez Pérez, para Burgos.
D. Cosme Virgilio Pérez Heméttdez,, 

para Santander.
Doña Angeles Ani ’o Rodrigues, 

ra  Pontevedra.
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D. Arturo Sanmartín Süñer, para Pa
tencia.

Doña María. Luisa Mal gañón y Martí
nez, para Huelva.

D. Tomás Villar H idalgo, para Jaén, 
D. José Ramón Muñoz,' para Caste

llón. ' v .
D'. V íctor Castro Silva, para La Co

rnil a.
Doña Josefa Vázquez' Linares, para 

Orense.
‘ D. José Ríus Zunón, para Oviedo. 
Doña María J. López Corts, para Gá- 

eeres.
D. José Luis Sánchez Trincado, para 

Vizcaya. •
D. Ildefonso Reltrán Fueyo, para 

Muesca.
IX Jesús Muñoz Gaspar, para Bur

gos.
Doña. Carmen Muñoz Manzano, para 

Lugo.
B. Manuel Áivarez F ruía , para Ovie

do..
D. Vicente M olió Gárgori, para La 

€  o ruña.
B. Antolín Herrero P o r ra s , ' para 

León.
Doña Pilar Munárriz Sánchez, para 

Gerona.
Doña Josefa Maten Ferrer, para Lé

rida.
D. Pedro Gaselles Rollánd, para Pon

tevedra.
D oña,B lanca Reja-rano Llórente, pa

ra Lugo.
D. Rafael Jara Urbano, para Oviedo, 
D. Francisco Ambou Montañán, para 

Jaén.
D. Juan Jaén Sánchez, para Ponteve

dra.
D. Rogelio Pérez González, ■ para 

Orense,
B. Cipriano Finés Espadas, para-Ba

dajoz.
D. Ignacio Salvador Aldea, para Té-

D. Ramón. Sugrañés ' Mariné, para 
Navarra.

D. Marcelo Jiménez y  Jiménez, para 
£  amor a.

D. José Aliseda Olivares, p a ra 'B a 
dajoz.

D. Luis Alaminos Pela,, para Melilla, 
funcionario que percibirá sobre el 
sueldo de* 4.000 pesetas indicado el 15 
por 100 por razón des residencia, toda 
vez que ha elegido dicha plaza con 
preferencia a otras que radican en la 
Península y que se asignan a otros Ins
pectores con número in ferior al suyo- 

B. Filomeno Raúl (Lner, para Alme
ría.

Doña Matilde Edita M ayor, para Las 
Palmas de Gran Canaria, funcionaría 
«p e  sobre el sueldo de 4.000 pesetas 
que se le asigna percibirá el 30 por 
1110 por razón de residencia, toda vez

<pe siendo la última de las Inspectoras
que mediante estas oposiciones obtie
ne plaza no -lia podido elegir una en 
la Península. ■

Do Miguel Suñer Garrote,, para Soria. ' 
D. Evelio Galvet Praís, para León.
Do Daniel Calvo Portero, para Lugo. 
D. Anselmo Troja Gallardo, para 

Huelva r
D. José López Varela, para Orense. 
B. Sandalio González González,, para 

Lugo.
*D. Juan Rodríguez. San tana, para Las 

Palmas de la Gran Canaria, funciona
rio que percibirá sobre el sueldo de 
4.O0í| pesetas anuales que. se le asigna 
el 15 por Í00 por razón de residencia 
y  por las mismas causas, que D. Luis 
Alaminos Peña.

D. Felipe Lucelia Ricas, para Soria. 
D. V íctor Ballestea Gozalvo, para Lu

go.
B. Antonia Guirau Martín,: para Lu

go.
D. Manuel Gano y Cano,,.para Las 

Palmas de Gran Ganarla, funcionario 
que percibirá sobre el sueldo de 4.000 
pesetas anuales el 30 por 100 por ra
zón de residencia y  por análogas cau
sas que se han razonado respecto a d o 
ña Matilde Edita Mayor.

Di Nicolás Longarón Naudin, para 
Santa Cruz de Tenerife,, con el 30" por 
100- por lo mismo que e l  anterior.

D. Julián Sánchez Vázquez, también 
para Santa Cruz de Tenerife y con el 
30 por 100 com o el anterior; y 

D. Calixto Urgell Bueno, para Santa 
Cruz de Tenerife y también con el 30 
por 100 por iguales razones dichas.

Y teniendo en cuenta Ta necesidad de 
que atienda cada Inspector del modo 
más perentorio posible al servicio que 
se íe encomienda, en vista de que se 
encuentra en curso el año escolar y 
dadas las necesidades de la instrucción 
pública, cada uno de ellos habrá de 
posesionarse dentro del plazo regla
mentario precisamente en la inspec
ción  provincial de Primera enseñanza 
a la que va destinado.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y  eternas efectos. Madrid, 19' de No- 

; vieinhre de 1932.
FERNANDO- DE LOS: RIOS

' - i

Señor D irector general de Primera en
señanza.

ILm o. Sr. :  En el expediente de que 
se hará m érito, el Consejo N acional 
de Cultura ha em itido el siguiente 
d ictam en:

“ Vistos el o ficio  y  program as co
rrespondientes rem itidos por la D irec
ción  del Instituto del Cardenal Cis- 
neros,

Este Consejo estima que los alum

nos del sexta  año del Bachillerato' de* 
ben cursar y aprobar la asignatura cte 
Etica y  Rudim entos de D erecho, ya 
que el- Catedrático- de dicha d iscip lina 
acopló  el program a al Plan actual, y , 
p or  lo tanto, no tiene" ap licación  ení 
este caso la Orden inserta en la G a c e 
t a  de 30 de Agosto últim o, disponien* 
do que los alumnos de aquel Xixsiitii* 
to del curso 1931-32' que hayan apro* 
bado en el tercer año del Plan de 192® 
los Deberes éticos, y c ív ico s  y  RndH 
mentos de D erecho se les conm uto 
esta asignatura por  la  de Etica y Ru« 
dim entos dé D erecho del Plan vi* 
genteV

Este M inisterio, conform ándose con  
el preinserto dictam en, á-e ha serv ido  
resolver com o en el misino se propone,* 

Lo que com u n ico  a V, I. para su co* 
nocMnienño y dem ás efectos. Madrid* 
19 de N oviem bre de 1932.

P. D .,

DOMINGO BARNES .

Señor Subsecretario- de este Ministe* 
rio ,

E xc m o .  S r ,: Vista la. Nota que la 
Em bajada ele Chile en esta capital di
rigió a ese M inisterio del d ign o  cargo 
de V. E., y que fue trasladada, a éste 
por Orden fecha 12 del corriente, re
gistrada aquí el 17 (núm ero 327);. y  

Resultando: que, mediante, ella,, se 
significa, a este Departamento.' de Ins
tru cción  pública, y Bellas Artes -que la 
Em bajada de. M éjico vería, con  gusto 
que la beca otorgada a dicha Repú
b lica  (y que s.e. halla, vacante p or  ha
ber cesado en su disfrute la señorita 
Sonso-Ies de Icaza) se concediera, pro.- 
visiomalmente,. a l com positor ch ileno 
D. A ca c io .. C© tapas:

Considerando que, aunque la adju
d icación  da estas gracias se hace a 
propuesta de los Gobiernos de las Re
públicas- hispanoam ericanas a que 
fueron concedidas;, con form e al ar
tículo 6.a . del Real decreto.- de 21 de 

: Enero, de. 1921 (Ga c e t a  del. 22 ), en el 
presente caso consta la aquiescencia 
de la Em bajada de M éjico para qué 

; ocupe, tal vacante urf alumno de dis- 
: tinta nacionalidad:.

Considerando' que mientras el Go
bierno de M éjico propone, a la persa* 
na que,, en definitiva, haya de ocupar 
la beca vacante, no hay inconvenien 
te en acceder a lo- solicitado,

Este. M inisterio lia  resuelto:
1.° Que la b eca  vacante, y que se 

otorgó por Real orden de 7 de Enero 
de 19.27 (G a c e t a  del 12) a la alumna 
mejicana. Srta. SonsoJez de Icaza para 

: cursar estudios en. la Escuela Central 
; Superior de. Comercio,., se conceda 
; provisionalm ente (hasta que torne po-
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sesión de ella con carácter definitivo 
- ;el: becario que proponga el Gobierno 

!áe la República de. Méjico) al súbdito 
'.chileno D. Acario Galapos para ayu
darle a seguir estudios, como alumno 
oficial, en el Conservatorio Nacional 
'de Música y Declamación, de Madrid.

2.° Que el mencionado alumno 
pueda disfrutar de este beneficio des
de que cumpla los requisitos exigidos 
para ello, quedando 'sometido al régi
men de esta clase de gracias q u e  hizo 
público la R e a l  orden d e  15 d e  Octu
bre de 1 9 2 5 , inserta e n  la G a c e ta  d e  
M a d r id  de 23 d e l  m is m o  m e s ,

3.° Que por la Secretaría del ind i
cado Centro se le admita ahora la 'ma
tricula como alumno oficial; y

4.° Que el importe de la referida 
beca, como, todas las de su clase, sea 
de 4,000 pesetas anuales, que percibi
rá  el agraciado (luego que se m atricu
le  como alum no. oficial y cumpla los 
'demás requisitos que para entrar en 
posesión, de la misma son indispen
sables), con cargo a la consignación 
especial del capítulo 3.°, artículo 3.°, 
concepto 2.°, del presupuesto general 
de gastos vigente en este Ministerio, 
quedando sujeto aquél a las •nor¡mals 
'de la Real orden de 10 de Julio 
de 1925 (Ga c e t a  del 16), sobre perci
bo de haberes y nombramiento de 
Habilitado.

Lo digo a Y. E. para su conoci
miento y el de las Embajadas de Chi
le y de Méjico, en esta capital, a los 
¡efectos oportunos. Madrid, 19 de No
viembre de 1*932.

FERNANDO DE LOS-- RIOS 
Señor'M inistro de Estado.

Excmo. Sr.: Vísta la Nota que la 
Embajada de la República argentina, 
en esta capital, dirigió a ese Ministerio 
del digno cargo de V. E. y que trasla
da a éste por Orden de 14 de los co
rrientes (número 328) ; y 

Resultando que, mediante ella, se 
pone en conocimiento de este Depar
tamento de Instrucción pública y Re
lias Artes, que en razón de haber que
dado vacante en Octubre anterior una 
de las tres becas creadas por el Go
bierno español para estudiantes argen
tinos, y eii! tanto el de aquel país, pro
ponga al alumno que haya; de ocupar 
definitivamente dicha plaza, se desea 
que la disfrute provisionalmente la se
ñorita María Luisa Herráiz Ballesteros, 
alumna oficial del cuarto curso e inter
na, por oposición, de la Facultad de 
Medicina dh -la Universidad Central.: 

Considerando que habiendo termina^ 
dtQ sus estudios D. Arturo Suárez de 
Deza y Zapata,, debe cesar en el disr 
*rute de la beca que le fue concedida

por Real orden fecha 27 de Septiem
bre  de 1926 (G a c e t a  del 12 de Oc~

• tab re ):
Considerando que la adjudicación de 

esta clase de gracias se hace a p ro 
puesta de los Gobiernos de las Repú
blicas hispanoamericanas a que fueron 
concedidas, conforme al artículo 6.° 
del Real decreto de 21 de Enero de 1921 
( G a c e t a  ib  ' 2) :

Conside: - o que hacía que el Go
bierno de E República argentina pro
ponga al ce mulante que, en .definitiva, 
haya de sustituir al Sr. Suárez de Deza 
y Zapata, no hay inconveniente en ac
ceder a lo solicitado por la Embajada 
de dicha República, máxime tratándo
se de aliimna tan meritoria,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que a partir de Octubre ante

rior se. estime que cesó en el disfrute 
de la gracia que le fué concedida por 
Real orden fecha 27 de Septiembre 
de 1926 el estudiante argentino D, Ar
turo Suárez de Deza y Zapata.

2.° Que la beca vacante se otorgue 
provisionalmente (hasta tanto tome, po
sesión de ella el becario que proponga 
el Gobierno de la República argenti
na) a la aliimna de cuarto curso de Ja 
Facultad de Medicina de la Universi
dad Central,, señorita María Luisa He
rráiz Ballesteros, para ayudarla a se
guir sus estudios,., por enseñanza ofi
cial, en el indicado Centro.

3.° Que la- mencionada-, alumna pue
da disfrutar de este beneficio en cuan
to cumpla los requisitos que para en
trar en posesión de él son indispensa
bles., quedando sometida desde enton
ces al régimen de estas gracias que • 
hizq público la Real orden de Í5 de 
Octubre de 1925, inserta en la G a c e ta  
d e  Ma d r id -- del 23 del mismo mes; y

4° Que el importe de referida 
beca, como el de todas las de su ciase, 
sea de; 4099 pesetas anuales,: que: per-- 
cibirá la becaria con cargo, a lai conr 
signacíóiT especial del capitulo; 3A, ar
ticulo 3.°, concepto 2.a del Presupuesto f 
general de gastos vigente en este Mi
nisterio, quedando sujeta aquélla a las 
normas de la Real orden de 10 de 
Julio de 1925 (G a c e t a  del 16) sobre 
percibo de haberes y nombramiento de 
Habilitado.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y el de la Embajada de la Repúbli
ca argentina en esta capital a los efec
tos correspondientes. Madrid, 21 de 
Noviembre de 1932.

» FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Ministro dé Estado.

Ilmo. S r.: Publicada en la Ga c et a  
de 28 d e  Octubre próximo pasado la

Orden disponiendo el cese de los Pro
fesores interinos de Idiomas en los Ins
titutos nacionales de Segunda enseñan- 
ñanza, con la excepción de los Cate
dráticos de Lengua alemana que pose
yesen las plazas en propiedad,

Este Ministerio ha dispuesto que di
cha excepción s-e haga extensiva a los 
Auxiliares y Ayudantes de la expresa
da asignatura que tengan, sus plazas en 
propiedad, con consignación fija en el 
presupuesto.

Lo digo a Y. L para su conocimiento' 
y . efectos, Madrid, 21 de Noviembre 
de 1932.

P. D„
DOMINGO BÁRNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Oviedo solicitando 
autorización para establecer una Es
cuela preparatoria para el ingreso en 
el Bachilleratos 

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado para que pueda 
implantarse dicha Escuela con; arre* 
glo a las normas establecidas por el 
Decreto ¿de 25 de Septiembre de 1934 

Lo ¡digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 21 de Noviembre 
de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de. este Ministerio.

En el expediente de que se hará mé
rito, el Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen : 

"Anunciado el concurso previo de 
traslado para, la provisión de la Cále.-* 
dra de Lengua y Literatura latina, va
cante en el Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de La Coruña, dentro 
del plazo señalado en la convocatoria 
la han solicitado los señores siguientes: 

D. Fidel Rodríguez Alcalde, Catedrá
tico de Lengua latina en virtud de opo
sición, Licenciado en Filosofía y Le
tras, con premio extraordinario en la 
licenciatura; Maestro nacional y autor 
de obras que acompaña, y está en pose
sión del título profesional.

D. Antonio Respino Díaz.. Catedrático 
de Lengua y Literatura latinas, en vir
tud de oposición; Licenciado en 
sofía y Letras, Maestro nacional, y en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático. Acompaña una obra de la qu# 
es autor.

D. José María de Santiago y Charfo- 
lé, y D. Pedro Carasa Arroyo, Catedrá
tico1- excedente de Lengua y Literatura 
latinas; ingresado por ODOstehto ~
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¡situación de excedente; es Licenciado 
en Filosofía y Letras y no consta que 
iesté en posesión del título profesional 
!iúe Catedrático.
• El Negociado y la Sección del Minis- 
i ferio estiman que procede la exclusión 
de D. Pedro Carasa Arroyo, por no es
tar en posesión del título profesional, 
y considerando que los demás concu
rrentes, según el artículo 12 del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, modi
ficado por el de 17 de Febrero de 1932, 
están comprendidos en el primero de 
los grupos de preferencia señalados por 
dicho artículo 12 y que el mérito de 
las obras que presentan corresponde 
discernirlo a este Consejo, propone que 
•pase a informe de éste.

Debiendo ser excluido D. Pedro Ca
raba Arroyo y habiendo fallecido don 
José María de Santiago Charfolé, la 
resolución de este concurso depende 
del valor relativo de las obras presen
tadas por los otros dos concursantes. •

Asesorado el Consejo, en uso de las 
facultades que le concede e;l artículo 19 
le  la vigente Ley de 27 de Agosto de 
J932., de personas de pública compe
tencia en la especialidad de que se tra
ía, resulta que si bien se hallan defi
ciencias de importancia, tan^p en la 
obra presentada por el Sr. Respino, “El 
Padre Santiago Bidermam, S. J., y sus 
obras”, como en la que acompaña el 
Sr. Rodríguez Alcalde, o sea la trans
cripción, traducción y notas de las 
-Controversias fundamentales y otras 
¡de más frecuente uso, obra escrita en 
latín, por D. Fernando Vázquez de Men- 
chaca”. Esta última es menos defec
tuosa.
• Adviértese en la obra del Sr. Respi- 
no traducciones deficientes y también 
lo es la redacción castellana, citas in
exactas, erratas en la copia de textos 
latinos y alemanes, etc. El prólogo pa- 

; rece de valor, aunque en la obra del 
Sr. Rodríguez Alcalde se encuentran 
asimismo defectos, siendo, sin embargo, 
Exacta la traducción en general. Más 
primor podría requerirse en las notas 
de las fuentes.

Por todo lo cual, el Consejo, estiman
do mejores los trabajos de D. Fidel Ro
dríguez Alcalde, opina que debe nom
brarse a este señor para la Cátedra de 
Lengua y Literatura latinas del Insti
tuto de La Coruña.”

Este Ministerio, conformándose con 
¡el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.; Madrid, 21 de -No
viembre de 1932.
•r£4w . . ' P. D.,
' P ’; i D O M I N G O  BARNES 
Señor ^Subsecretario de Ministerio.

Ilmo, Sr.: El considerable aumento 
experimentado en la matrícula oficial 
de los Institutos de Segunda enseñan
za exige de parte del Profesorado de 
estos Centros una intensa labor docen
te que no puede ser recompensada con 
los recursos ordinarios del vigente 
Presupuesto. La reforma, ya iniciada, 
de los estudios de la enseñanza secun
daria deberá atender esta circunstan
cia, valorando como es debido el lau
dable esfuerzo que realiza qü Profeso
rado actualmente; pero, en tanto que 
dicha reforma adquiere su completo 
desarrollo y con el fin inmediato de 
resolver las numerosas consultas ele
vadas a la Superioridad sobre la dis
tribución de los fondos en metálico que 
recaudan los Institutos,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección segunda del Consejo Nacional 
de Cultura, se ha servido disponer :

Artículo 1.° Queda suprimida la 
Junta económica Central, la cual pre
sentará al Ministerio, antes del 31 de 
Diciembre del corriente año, la liqui
dación de sus fondos una vez efectua
do el reparto del segundo semestre del 
año, a que se refiere el artículo 5.° de 
la Orden ministerial fecha 18 de Junio 
de 1928.

Artículo 2.° Las Juntas económicas 
de los Institutos continuarán constitui
das en la forma actual y actuarán por 
delegación de los Claustros, ante los 
cuales presentarán para su aprobación 
los presupuestos de gastos y las cuen
tas justificantes de la inversión de 
fondos.

Artículo 3.° Las Juntas económicas 
serán renovadas todos los cursos en el 
mes de Octubre, y sus miembros desig
nados por el Claustro, excepto el Pre
sidente y el Secretario, que serán el 
Director y el Secretario del Instituto.

Artículo 4.° Es función de las Jun
tas económicas la administración y dis
tribución de los fondos recaudados en 
el Instituto por diversos conceptos, con 
arreglo a las normas establecidas en 
esta disposición.

Artículo 5.° Las cantidades recauda
das por las 15 pesetas que pagan los 
alumnos por servicios de educación y 
cultura, se destinarán á la organiza
ción de clases complementarias de en
señanzas que no figuren en el plan y 
a otros servicios de carácter educati
vo, como sesiones de cine, excursio
nes, visitas a Museos, fábricas o mo
numentos, fomento de la biblioteca es
colar, campos de juego o depones, etc.

Artículo 6.° El fondo formado con 
las tres pesetas que pagan por asigna
tura los alumnos oficiales, colegiados y 
libres, se destinarán a satisfacer las 
asignaciones que corresponden ál Di
rector, Secretario y personal adminis

trativo. La cantidad percibida por cada 
uno de estos funcionarios será igual 
a la cuarta parte de ¡sus sueldos, como 
máximo, excepto en el caso que el 
Director tenga sueldo inferior al del 
Secretario, en que percibirá igual asig
nación que éste.

Artículo 7.° La cantidad recaudada 
por las cinco pesetas por asignatura 
que pagan los alumnos colegiados y 
libres, se destinarán a remunerar a 
los Catedráticos, Profesores especia
les, Profesores auxiliares y Ayudan
tes que realicen su labor asiduamente 
durante el curso en el desempeño de 
Cátedras.

Los Catedráticos, Profesores espe
ciales, Profesores auxiliares y Ayu
dantes, que por cualquier causa dejen 
de dar clases, cesarán en el percibo 
de las cantidades asignadas en la pre
sente disposición, debiendo pasar és
tas a los que los sustituyan, propor- 
cionairnente al tiempo de la suplencia.

Los servicios de sustitución se com
putarán, a los efectos del reparto, 
siempre que sean encomendados por la 
Dirección o el Claustro, para el mejor 
servicio del Centro correspondiente.

Artíeulo 8?° Las cantidades a que se 
refiere el artículo anterior se distri
buirán entre el personal que cumpla 
las condiciones mencionadas en el mis
mo artículo, en la siguiente forma: los 
Catedráticos percibirán, como máximo, 
la cantidad de 2.700 pesetas anuales; 
los Profesores especiales, Auxiliares y 
Ayudantes de las enseñanzas funda
mentales, la de 1.800, y los Auxiliares 
y Ayudantes de enseñanzas especirdes, 
la de 900.

Artículo 9.° Si las cantidades a que 
se refiere el artículo 6.° no fueren su
ficientes para completar las cantidades 
que se asignan a los funcionarios que 
en él se mencionan, se incrementará 
con los derechos en metálico que la 
Secretaría percibe por exámenes de in
greso y por expedición de certificacio
nes, y por el sobrante, caso de que lo 
hubiere, de los fondos recaudados por 
las cinco pesetas por asignatura que 
abonan los alumnos colegiados y libres.

Del mismo modo, si son insuficientes 
para cubrir las atenciones señaladas 
las cantidades a que se refiere el ar
tículo 8.°, se asignarán a este fin los 
sobrantes, si los hubiere, del fondo for
mado con las tres pesetas por asigna
tura que pagan todos los alumnos men
cionados en el artículo 6.°

En el caso de que los fondos recau
dados por los diversos conceptos enu
merados no fueran suficientes para sa
tisfacer la totalidad de las asignacio
nes establecidas en esta Orden, se re
partirán en cantidad proporcional a las 
cifras señaladas.
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> En caso ele haber cantidades sobran
tes después de realizado el reparto en 
ja forma establecida, se destinarán a 
los gastos de entretenimiento y refoir- 
pia del edificio, limpieza y mejoras de 
Hos servicios y material escolar y cien
tífico del Centro, y a las atenciones 
¡que se señalan en el artículo 10.
* Artículo 10. En aquellos €eiitros en 
que la matrícula numerosa obligue a 
dividir las clases en secciones, los Ca
tedráticos, Profesores especiales, Auxi
liares y Ayudantes, percibirán en con
cepto de acumulación, siempre que el 
ftotal de sus horas de clases no sea in
ferior a doce semanales, la cantidad 
"de 1.500 pesetas.

Artículo 11. Los repartos se harán 
jpor semestres durante el mes de Junio 
y Diciembre de cada año.
' Artículo 12. Las Juntas económicas 
de los Institutos rendirán anualmente 
Hl Ministerio las cuentas de los gastos 
Efectuados por los diversos conceptos 
qué en esta disposición se señalan. 
i Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Noviembre 
He 1932.
? - ‘ P. D.,

DOMINGO B ARNES’ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr.: En el Patronato del Mu
seo del Traje figuran como Vocales, 
además de V. I., los señores Alcalde 
jde Madrid, Director de la Academia 
de San Fernando y Director del Mu
seo del Prado, a los cuales, por 'razón 
de las ocupaciones que les imponen sus 
respectivos cargos, no les es factible 
•acudir a todas las reuniones que dicho 
Patronato celebra y que han de ser 
-ahora bastante frecuentes por hallar
se en período de organización.

Conviene, sin embargo, que estos Vo
cales tengan constante conocimiento de 
la actuación del Patronato, el cual a su 
vez desea mantener con ellos una re
lación continua; yv con objeto de no 
impedir que las Juntas sé celebren con 
la frecuencia necesaria,

Este Ministerio ha acordado que los 
Vocales natos del Patronato del Museo 
del Traje, que lo son por razón del 
cargo que desempeñan, puedan dele
gar su representación en un subordi
nado suyo, cuando -sus ocupaciones no 
les permitan asistir y estimen pertinen
te estar representados.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 dé No
viembre de 1932.

P. D.,
: DOMINGO BARNES

Señor Director «enera! de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En el plan de reformas de 
la instrucción pública, plan que abarca 
todos los grados y manifestaciones de 
la misma, el Gobierno de la República 
ha tenido muy en cuenta cuanto atañe 
a Archivos, Bibliotecas y Museos.

Del interés del Gobierna por recoger, 
conservar o poner a disposición de los 
estudiosos la riqueza histórica de la 
Nación, son prueba evidente, entre 
otras disposiciones, la que creó los Ar
chivos históricos provinciales, la que 
incorporó al Cuerpo facultativo los ar
chivos de Protocolos, las distintas dis
posiciones dictadas sobre el Tesoro ar
tístico nacioqal, la multiplicación de las 
Bibliotecas públicas y reformas de las 
mismas, el Decreto creando los auxb 
liares y, por último, el nombramiento 
y la dotación espléndida—comparado 
con presupuestos anTeriores—de la Junta de Intercambio y adquisición de li
bros. Mas todas estas innovaciones y 
esfuerzos del Ministerio resultarían va
nos, si en los establecimientos donde 
se guardan los tesoros arqueológicos, 
históricos y bibliográficos, no se presta 
ayuda eficaz, por lo vigilante y conti
nua, al logro de los buenos propósitos 
qué animan al Gobierno.

Es perentorio a tal fin, ante la actual 
renovación de los valores espirituales, 
que quienes son custodios de los docu
mentos y objetos bases del conocimien
to de la historia, redoblen su actividad 
y desvelo, dada la importancia de su 
función y la responsabilidad que ella 
entraña. No basta el trabajo obscuro, 
callado y con frecuencia desconocido, 
sino que es necesario que los catálogos 
e índices salgan a luz, para atraer y 
orientar al futuro investigador, distraí
do o acaso ignorante de lo que puede 
aprender. La específica misión del 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, más que guardar y con
servar, es captar la curiosidad del es
tudioso, fomentar su vocación, desper
tar anhelos, provocar aficiones, median
te la publicidad de las investigaciones que practique.

Para que tales ambiciones nobles de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos tengan posible realización, este Ministerio Ordena:

1.p Los Directores y Jefes de estar 
blecimientos del  ̂Cuerpo cumplirán 
exactamente los preceptos reglamenta
rios relativos a partes trimestrales de 
trabajo, con indicación exacta y minu
ciosa del que haya efectuado cada uno 
de los funcionarios.

2.° En la Memoria que anualmente 
deben remitir, además de informar del 
estado de los establecimientos, estadís
tica del servicio público y reformas lle
vadas a cabo, expresarán las demandas 
de modificaciones que la experiencia

acredite como necesarias; iniciativa* 
técnicas a adoptar, peticiones razona
das de investigadores y lectores, y en 
general, labor cultural o administrati
va, en su caso, que cada estableciaúen- 
to realice. También deben añadir qué 
publicaciones proyectan y si éjstas se 
hallan en preparación o se encuentran 
ultimadas y en condiciones de entre
garlas a la imprenta. Por último, debe
rán indicar las adquisiciones que, habi
da cuenta de la naturaleza social de 
cada localidad, son más convenientes.

3.° Los partes trimestrales se remi
tirán en la primera decena de Abril, 
Julio, Octubre y Eneró, a los Inspecto
res del Cuerpo. La Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos redac
tará anualmente una Memoria resumen 
de la labor llevada a cabo por los fun
cionarios de ella, dependientes en cada provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 22 de Noviembre de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel* 
to que el Ingeniero primero del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos don 
Alejandro Mendizábal Peña y el Me
cánico del Cuerpo de Ingenieros de 
las Divisiones de Ferrocarriles don 
Félix Elias Núñez, afectos como Inter
ventores a las Comisarías del Estado 
en las Compañías de M. Z. A. y Norte 
procedan en comisión a las pruebas, 
en la estación de Azpeitia, del ferroca
rril de Zuniárraga a Zumaya, de la 
máquina o dispositivo que permite ce
rrar y abrj^ automáticamente las ba
rreras de los pasos a nivel, de la qm¡ 
es inventor D. Antonio Glano Berga- 
reche, a fin de que, con toda rapidez, 
dictaminen sobre la utilidad de dicha 
maquinaria, debiendo percibir duran
te el tiempo que inviertan en dicho 
cometido las dietas que por su cate
goría les corresponda, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Junio de 1924* 
con cargo al capítulo primero, artícu
lo 4.°, concepto primero del presu
puesto vigente de este Ministerio..

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y demás efectos. Madrid, 15 dé No
viembre de 1932. p. j)

T. MENENDEZ
Señor Suhsfií'.r***riA de este Ministe

rio..
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En virtud de la autorización con* 
cedida per el artículo7 17 de la vigen
te ley de Presupuestos, que autoriza ía 
•reorganización de servicios del Mi- 
s-Eierlo de Obras públicas, se dispo
ne lo siguiente:

Artículo 1.° Quedan di sueltas las 
tactuales Divisiones técnicas y admi
nistrativas , de Ferrocarriles»

Artículo 2 A En los ferrocarriles en 
' cuyas Compañías actúen Comisarios 
fiel Estado, la función inspectora de
penderá exclusivamente de éstos.

Artículo 3.° Para auxiliar a las Co
mbarías en la función inspectora, se
gún disponen los artículo 4.° y 5»° de 
Ei Ley de 9 de Septiembre de 1932, 
los Comí-mies tendrán i > c m es 
v ! per* o nal necesario rpre r m «.

a) Be Ingenieros de m Um

b) De Ingenieros I 1:

c) De Interventores cki Esiado.
d) De Auxiliares facultativos de 

Obras públicas.
e) De Auxiliares administrativos.

¡. Artículo- 4.° La plantilla del per
sonal así adscrita a c ad a  Comisaría 
será fijada por el Ministerio dé Obras 
públicas a propuesta de los Comisa
rios respectivos. *

Artículo 5.° El personal a eme. s.e 
refieren los artículos anteriores per
cibirá sus beberes con cargo al presu
puesto del Ministerio de Obras públi
cas, siéndole aplicables los créditos 
que en el mismo figuren para atencio
nes de las Divisiones suprimidas.

Artículo 6.° Corresponderá a los 
Comisarios distribuir el servicio en
tre el personal auxiliar dentro de su 
especialidad, fijar su residencia y re
glamentar su desplazamiento.

.Artículo 7.° Una Instrucción espe
cial, dicíadn } or el Ministro de Obras 
públicas, fi U <*á el modo de- rein legrar 
ai personal sus gastos de viaje y es
tancia, con cargo ai presupuesto del 
Ministerio' dé Obras públicas.

Artículo 8.° La Inspección de las de
más limas ferroviarias dependerá tam
bién de los Comisarios, atribuyéndose 
al efecto a cada uno de éstos una de
marcación, que será determinada antes 
del 20 de Diciembre próximo,

Artículo 9.a Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo. dis
puesto en la presente Orden.

Lo que comunico a A7. I. para su ca
recimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de'Noviembre de 1932.

INDALECIO PRIETO

£eñor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistos- los antecedentes 

relativos al! concurso aBunbiado' por 
la Dirección'general de Agricultura en 
26' de Junio último para la provisión 
de una plaza de Ingeniero' Agrónomo 
auxiliar aspirante afecto- al Servicio' de 
Plagas de! Campo y Fitopatología en 
la Sección agronómica de Sania Cruz 
de Tenerife:

Vista la propuesta formulada por el 
Ingeniero Jefe de la citada Sección 
agronómica ante la Cámara Oficial 
agrícola 'de la provincia, como conse- 
cuencL» do los méritos alegados' por 
los concursantes, y el informe emitfd'o 
por la Comisión gestora de la m encio
nada Cámara:

ResuMbida que del examen de las 
solicita des y documentación aportada 
por Jos interesados se. comprueba, que 
D. Miguel Hernández Porcel fia sido el 
único concursante cpie. acredita méri
tos profesionales, por su actuación co
mo Ingeniero afecto al Servicio Agro
nómico en los territorios españoles' en 
el Golfo de Guinea cu diferentes tra
bajos particulares, entre los erales 
figuran algunes especiales relativos- a 
plagas deí campo, reuniendo también 
la circunstancia de ser el más antiguo 
do los solicitantes,

Esté’ Ministerio' lía acordado , nom
brar para que auxilie a la Sección 
agronómica de Santa Cruz de Teneri
fe en kis fluiciones dúl Servicio dé 
Plagas del campo y Fitopatología en 5 
dicha provincia, a DA Miguel Hernán
dez Porcel,. el cual percibirá un habón 
anual de 5.000 pesetas, más la remu
neración también anual dé 31000 pe
setas a que se refiere la resolución de 
este Ministerio de Í9 de Noviembre dé 
1930, y hasta'un máximum de o.000 
pesetas por las dietas y gastos dé loco
moción que en servicios debidamente 
autorizados devengue, todo ello, con 
cargo al importe de. ios presupuestos 
de campañas contra las plagas del 
campo, que anualmente redacte la Sec
ción agronómica de Santa Cruz dé Te
nerife y sean aprobados por la Supe
rioridad'.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  démás efectos. Madrid, 
12 de Noviembre dé 4932;.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Agricultura.

Ilm o. Sr.: Tramitados los expedien
tes que se detallan en la relación ad

junta y concedidos los certificados dé 
“productor nacional”  a las personas y  
entidades que etí la misma se ineiicro 
nan, por haberse cumplido los requi* 
sitos qeu exige el Reglamento vigente*

Este Ministerio ha dispuesto que sé 
haga pública la relación de certifica* 
dos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para co* 
BoeimieñtQ de les interesados y a los; 
ef ectos' que proce dan.

Madrid, Í8 ‘ de Noviembre de l ’93-2«
p .

SANTIAGO VALIENTE 
Señor Director general de Industria*

E elación a que se refiere la Orden 
precedente.

•Certificado núm. 1.249.— Expedido.- á 
favor de “ Maquinaria Moderna para 
Construcciones y obras públicas'’ ,, de. 
San S’adurni de Noy a (Barcelona), Co* 
m&  productora de extintores^ de iixcei> 
dios..

1.250,. —  “ Compañía del Gramófono. 
S. .A. E/F de Barcelona. Gramófonos, 
discos y aparatos de radio.

1.251.—-“ Hilos' de A.- Aparicio” , de 
Barcelona. ■ Hilatura de. géneros-, finos 
de algodón.

1.252 -  D. Matths Gruber, de Bilbao.
(Vizcaya}';, Arcas para caudales y ar
marios paru documentos.

1.253»— “ Víctor Gruber y Compañía, 
fio ele dad limitada”; dé' Bilbao (Vi^ea*

' ya). Maquinaria para industrias quími
cas y productos alimenticios.

1.254.— “ Sociedad Española de Cons
trucción Naval” , de Madrid; fábrica 
de Sestuo*(Vizcaya!. Camiones,. auto
buses,. autobomb.as> y demás vehículos 
de carácter industrial.

1.255.— “ti i jos dé J. Giral Laporía” , 
de'Msidri-cL Aisladores y piezas de: por
celana'; y de vidrioi,

1.258.7—“ Hijos, de. Francisco Sans” , 
de Barcelona» Tejidos de algodón, te
las para aviación, confección de ves
tuario para el Estado.

Ilmo. Sr.: El articuló 2.° del Decreto 
de fecha 4 del actual, dictado en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 5.° del de 8 Me Septiembre, de 1932, 
por el que’ se crea el Servicio de Re
presión de Fraudes: de productos amní
colas que por el momento se ocupará 
de la inspección, vigilancia y cumpli
miento dé; todo lo relacionado con la 
producción, consumo y  circulación de 
vinos, mistelas y demás bebidas: alco
hólicas, determina las funciones de la 
Sección Técnica Enológica del Servicio 
Central, • la cual quedará integrada, 
además del personal auxiliar y suhal* 
•temo, por un Jefe; de; la Sección,, In
geniero Agrónomo^ dos. Ingenieros 
Agrónomos agregados, especializados 
ambos en Enología y más particular
mente en Química Enológica, y dos 
Ayudantes del. Servicio Agronómico.

El artículo 3.° del citado Decreto dis
pone que dicha' Sección Técnica Eho-
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lógica redactará el programa para las 
oposiciones al-Cuerpo de Veedor-es,.que 
serán convocadas por este Ministerio 
de Agricultura, "Industria y-Comercio.

Y siendo urgente que dicho Servicio 
comience a cumplir la misión que le 
está encomendada,

Este Departamento, a propuesta de 
la Dirección general de Agricultura, y 
teniendo en cuenta los méritos y capa
cidad técnica especializada, se lia ser- 
yido nombrar:

Jefe de la Sección Técnica Enológi
ca del Servicio Central! de Represión 
de Fraudes, a D. Cristóbal Mestre Ar
tigas, Ingeniero Agrónomo, que en la 
actualidad desempeña el cargo de Di
rector de la Estación de Viticultura y 
Enología de Villafranea del Panadés.

Jefe del Negociado de la misma, a 
D.. Francisco Oria González, que actual
mente es Director de la Estación de 
Viticultura y Enología de Almendra- 
lejo.

Jefe del Laboratorio de dicha Sec
ción Técnica Enológica, a D. Isidro 
■García del Barrio y Moreno, Ingeniero 
Agrónomo, que actualmente se encuen
tra afecto a la Estación de Agricultura 
general y Ampelográfica de Jerez de la 
Frontera, como Director del Laborato
rio de la misma.

Ayudante del Servicio Agronómico, 
afecto al Negociado de dicha Sección, 
a D, Santiago Sánchez Manjavacas, que 
actualmente presta servicio en la Esta
ción de Viticultura y Enología de Al
cázar de San Juan.

Ayudante del Servicio Agronómico, 
afecto al Laboratorio de la mencionada 
Sección Técnica Enológica, a D. Pedro 
Qnílez Lisbona, que en la actualidad 
desempeña el cargo de Ayudante en la 
Sección Agronómica de Gerona, y que 
anteriormente ha prestado servicio en 
la Estación de Viticultura y Enología 
de Yillaíranca del Panadés.

En tanto se establece el Laboratorio 
que se expresa en el apartado b) del 
artículo 2.° del referido Decreto, y a 
fin de facilitar los servicios de análi
sis de las muestras recogidas por los 
Veedores y enviadas por las Juntas 
Vitivinícolas provinciales, así como los 
análisis arbitrales, y teniendo presen
te la especialidad de estos trabajos, se 
utilizarán con carácter provisional, 
además de los Laboratorios de la Es
tación Agronómica Central, los corres
pondientes a la Estación de Vitieultu- 

y Enología de Villaf ranea del Pa~ 
tf&dés.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932.
MARCELINO DOMINGO 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

I lmo. Sr . : Visto el expediente ins
truido por la Dirección general de Re
forma Agraria, en el cual se aplica el 
Decreto de 1.° del corriente (G a c e t a  

del 3) sobre intensificación de culti
vos en la provincia de Badajoz a las 
fincas denominadas “El Navio”, “Al
dea del Conde”, “El B erciaP, “Villa 
Reala”, “El Bercial”, “Fresnillo y Pi- 
nef”, “Miraílores”, “Lavara”, “El Ca- 
m eril”, “Pesquera del Conde”, “La 
Sancha y Valdelagrana”, “Árdales”, 
“Carpió y Nabazo”, “Cornicabras”, 
“Autora”, “Garrancha y Almorchoxies”, 
“Valdezamarra y  Valle de la Villa” y 
“Avemaria”, sitas en los términos mu
nicipales de Talavera la Real, Bada
joz, Olivenza y Maguilla, y conforme a 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se aprueben los referidos 
expedientes.

Lo que comunico a V. I, a los efec
tos del artículo 8.° del Decreto ante
riorm ente citado, para que, requirién- 
dose a los cultivadores de dichas fin
cas, se proceda en la forma ordenada 
en dicha disposición. Madrid,. 21 de 
Noviembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

CONCURSOS

Hallándose vacante la plaza de Juez 
de prim era instancia de Larache 
(Zona de Protectorado de España en 
Marruecos), dotada con el sueldo 
anual de 8.09(1 pesetas y 7,309 pesetas, 
también anuales, de gratificación,' se 
anuncia su provisión. por concurso de 
méritos entre el personal de dicha 
categoría de la Carrera judicial.

Los interesados dirigirán sus instan
cias a esta Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, acompañadas de 
la hoja de servicios y de los docu
mentos que justifiquen los méritos 
que aleguen, en el plazo de un mes, 
a p a rtir  de la publicación del presen
te anuncio en el Boletín Oficial de la 
mencionada Zona.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932. 
El Director general interino, Fernan
do Duque.

Por el presente anuncio se saca a 
concurso de méritos la provisión de 
dos plazas de Agentes de Vigilancia 
de segunda clase existentes en el Cuer

po de Vigilancia y Seguridad de la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos;, dotadas con el suelda 
anual de 3.000 pesetas, y otras 3.009 
pesetas, también anuales, de gratifica* 
ción, entre el personal de Agentes de 
Vigilancia de la Península.

Los aspirantes deberán rem itir sus 
instancias, acompañadas de copia de 
la hoja de hechos y de los docimieíP- 
tos que acrediten los méritos que ale* 
guen, a la Dirección general de Ma« 
Truecos y Colonias, en el plazo ole un 
mes, a p artir de la fecha de la pablu 
c a ción del presente anuncio en e.1 B q * 
leiín Oficial de la mencionada liona,

Madrid, 19 de Noviembre de. 1932. 
El Director general interino, Fernan
do Duque.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 20 de Abril último, 
se anuncian para su provisión por 
traslación, dentro de las normas esta- 
blecidas en el mismo, las plazas de 
Jueces de prim era instancia e instruc
ción que a continuación se expresan:

Juzgados de poblaciones superiores 
a 10.090 habitantes;:

Requena y Pola de Laviana.
Juzgados de poblaciones iqferíores? 

a 10.000 habitantes:
Alhama de Granada, Mota del Mar? 
qués, Puente Caldelas, Herrera dei 
Duque y Reínosa.

Los aspirantes a las citadas plazas 
dirigirán sus instancias a este Minis* 
terio, en el plazo de diez días natura*' 
les, y dentro de las horas de oficina, 
a partir del siguiente a la publieción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  en la forma que se establece en. 
la Orden de 27 de Abril próximo pa-j 
sacio,

Madrid, 22 de Noviembre de 1932. 
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En cumplimiento de la Orden minis
terial de esta fecha, se anuncia para 
su provisión mediante concurso de 
traslado, conforme ai artículo 26 del 
Decreto de 1.° de Julio de este año, las 
siguientes vacantes naturales de Direc
ciones de Escuelas graduadas con seis 
o más grados, ocurridas hasta 31 de 
Julio último, según los partes de las 
respectivas Secciones administrativas::

ALICANTE
Maestros.

M o-n ó v a r.—Dirección.—Cen so, 7.127. 
Jubilación, fecha 31 de Diciembre 
de 1931.

Alicante.--Regencia.—Censo, 52.432* 
Fecha 18 de Marzo de 1932.

BADAJOZ
Maestros.

Mérida.—Graduada número 1. F«ch* 
12 de Junio- de 1932.
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BALEARES
M aestros.

Paloma.—Regencia de la Escuela g ra 
duada a la Norm al, 31 de Diciembre 
de 1931.

LA CORUÑA 
M aestras.

' G raduada aneja a  la Norm al. Regen
cia; fecha de la vacante, 28-3-1930.

GU AD AL A JAR A 
M aestras.

G uadalajara.—Regencia; fecha de la 
í vacante, por jubilación, 18 de Junio 
U e  1931.

GUIPUZCOA
M aestras.

San Sebastián.—Regencia práctica de 
Hiñas. Jubilación; fecha, 23-11-30.

JAEN
Maestros.

Villacarrillo. — Dirección graduada 
número 2. T raslado; fecha Junio 1931.

Maestras.
Linares.—Dirección graduada núme- 

$o 3. Defunción; fecha, 27 Marzo 1932.

LAS PALMAS 
M aestras.

Galdar.—Dirección. Traslado; fecha, 
#0 Septiembre 1930.

M A D R I D  
; * Maestros.

“P i y M argall”, 5 A.—Dirección; fe
cha de la vacante, 1.° Julio 1929.

“Eduardo Benot”, 7 A.—Dirección; 
Techa de la vacante, 18 Agosto 1929.

M U R C I A
Maestros.

Cartagena.—Graduada de San Lean
d ro . Jubilación forzosa; fecha, 18 Ju 
lio 1931.

Cartagena.— G raduada de San Isido
ro. D efunción; fecha, 14 Julio 1932.

Murcia.—Regencia. Defunción; fecha, 
14 Marzo 1932.

SALAMANCA
Maestros.

■Salamanca.—'Rege-acia. Vacante por 
jubilación; fecha, 17 Julio 1931.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Maestras.

La Laguna.—Regencia de la práctica 
flneia a la Normal; fecha 31 de Marzo 
de 1929.

SEVILLA
Maestras.

Sevilla.—Graduada número 7. D irec
ción. Vacante por jubilación; fecha, 30 
(Septiembre 1929.

Maestros.
Sevilla.— Graduada número 2. Vacan

te  por defunción; fecha, 11 Marzo 1932.
■Cazalla de la S ierra.—Unica. Exce

dencia; fecha 2 Octubre 1931.

TARRAGONA
Maestros.

; T á r  ragona.—Regencia; fecha de la 
Meante, 31 Mayo 1930

T E R U E L
M aestros.

Teruel.—Regencia de la P ráctica ane
ja a la Normal. Vacante por traslado; 
fecha, 31 Enero 1931.

VALENCIA
M aestros.

Valencia.—Grupo “Raimes”. Vacante 
por jubilación; fecha 24 Julio 1932.

M aestras.
Valencia.—Grupo .“.Cervantes” . De

función; fecha 12 Enero 1931.
Valencia.—Grupo “Concepción A re

n a l”. Jubilación; fecha, 18 Junio 1932.

.VALLADO-LID
M aestros.

Valladolid.—Regencia. Vacante por 
defunción; fecha/ 9 Mayo 1930.

V IZ  C A Y A  
M aestras.

Bilbao.—Grupo escolar “García Ri- 
vero” . Excedencia; fecha, 17 de Marzo 
de 1930.

Maestros.
Bilbao.— Grupo escolar “García Ri- 

vero”. T raslado; fecha, 7 Febrero 1932.

Z A M O R A
Maestros.

Toro.;—Dirección. Vacante p o r defun
ción; fecha, 5 Abril 1931.

ZARAGOZA
M aestras.

Zaragoza.—Dirección de la graduada 
de niñas “'Gascón y M arín” ; jubilación, 
10 Diciembre 1929.

Los Maestros que deseen tom ar p a r 
te en el concurso, siem pre que reúnan 
las condiciones exigidas, se atendrán a 
las disposiciones de la Orden m iniste
r ia l fecha de hoy y las Secciones ad
m inistrativas darán cumplimiento a las 
prevenciones de la misma en relación 
con el concurso que se anuncia.

Madrid, 18 de Noviembre de 1932,— 
E l D irector general, Rodolfo Llopis. 
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de P rim era enseñanza.

A tendiendo a los requerim ien tos 
form ulados,

Esta D irección general ha resuelto 
que el plazo concedido en su O rden 
de 6 de Octubre últim o, Ga c et a  del 1 1 , 
convocando concurso p ara  la p resen
tación de ca lendarlo  escolar, que debe 
ser dictam inado por el Consejo Na
cional de Cultura, se en tienda p ro rro 
gado por un plazo de ocho días, fina
lizando, por tanto, el 28 del actual.

Lo que se hace público p ara  conoci
m iento de los in teresados. M adrid, 19 
de N oviem bre de 1932.—El D irector 
general, Rodolfo Llopis.

ACADEMIA ESPAÑOLA

La Academia Española, ateniéndose a 
lo estatuido en la Fundación del p re
mio Fastenrath , y en v irtud de las fa
cultades que Je están conferidas, p ro 
p ond rá  al Excm o. Sr, M inistro de

la  Gobernación, dentro  del próximo; 
mes de Febrero, la m ejor obra de H is
to ria  que haya visto la luz pública en' 
los años 1928 ar 1932, escrita  p o r lite
ra to s  españoles, siem pre q  ü e la que 
aventaje en m érito a las demás le ten
ga suficiente, a juicio de esta C orpora
ción, p a ra  log rar la recom pensa. \

Prem io, 2.000 pesetas. \
Será condición precisa que los escri

tores que aspiren al premio lo soliciten 
de la Academia, rem itiendo cinco o más; 
ejem plares de la obra con que concu
rran . • i

También podrá cualquier o tra  per* 
sona hacer la  petición, respondiendo 
de que el autor aceptará el premio en 
caso de que le “fuere otorgado.

Ningún autor prem iado podrá serlo 
nuevam ente antes de un plazo de cinco  
años, n i en dos concursos sucesivos en 
el mismo género literario .

E l autor prem iado, cuando en los- 
ejem plares de la obra haga mención 
del prem io, señalará el concurso en: 
que lo obtuvo, y no podrá incluir en^ el 
volumen ningún otro texto. En u lte rio 
res ediciones no pod rá  hacer tal m en
ción sino con el perm iso que la Aca
demia dé, con previo examen del im 
preso.

Los individuos de núm ero y los co
rrespondien tes de esta Academia no 
concurrirán  al certam en.

Dichas obras, con las oportunas soli
citudes, se recibirán en la Secretaría de 
esta Academia hasta las once de la no
che del día 10 de E nero de 1933.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932.— 
El Secretario, Emilio Cotárelo.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

 Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 13 de Mayo de 1932 y en el 
Reglam ento p ara  su ejecución, se 
anunciaron  p o r O rden de 30 de Jun io  
del mismo año la p rov isión  de 110 
plazas de A uxiliares de Delegación de 
T rabajo , dotadas con el h aber anual 
de 4.000 pesetas, las cuales han  de p ro 
veerse po r concurso-oposición, de con
fo rm idad  con lo p receptuado  en estas 
d isposiciones, y habiéndose constitu i
do por O rden de. 13 "del'm es actual el 
T ribunal que ha de juzgar los ejerci
cios de dicho concurso-oposición, se 
convoca a los opositores adm itidos ofi
cialm ente a la p rác tica  de tales ejer
cicios p ara  el día 17 del p róxim o Di
ciem bre, a las tres y m edia de la ta r
de, en el edificio del M inisterio de 
T rabajo  y P rev isión  Social, patio  cu
b ierto  (planta baja), con objeto de p ro 
ceder al sorteo a que se refiere el a r
tículo 68 del Reglam ento de 23 de 
Jun io  de 1932.

Verificado el sorteo de los señores 
opositores, el T ribunal aco rdará  la 
d istribuc ión  en series para  la p rác tica 
del p rim er ejercicio, que com enzará el 
día 20 de D iciem bre, a las cuatro de 
la tarde.

M adrid, 18 de N oviem bre de 1932.— 
El P residen te del T ribunal, José Raíz 
Manen!.


